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El nearshoring se podría definir como 
la acción de transferir parte de la 
producción de mercancías a otro país 
que se localice, geográficamente, en 
un lugar que favorezca la cercanía con 
el mercado objetivo y dentro de una 
zona horaria semejante al país al que 
se enviarán las mercancías para su 
consumo final.

Partiendo de este concepto, la idea 
de mover parte de la producción de 
mercancías de un país a otro no resulta 
innovadora ni ajena a la industria 
mexicana, ya que, el sector maquilador 
de exportación es pionero en captar 
inversión extranjera, lo anterior gracias 
a la mano de obra calificada y a la 
cercanía geográfica con el mercado más 
grande del mundo.

No obstante, el nearshoring es una 
idea que nace de una necesidad y una 
realidad diferente. Algunas causales 
que motivaron a este fenómeno fue la 
experiencia que dejó la pandemia con 
escases de contenedores y abasto de 
materias primas, falta de transportes 
para mover las mercancías, desfase 
en la apertura o cierre de plantas 
productivas, entre otras circunstancias. 
Todos estos factores, aunque no fueron 
los únicos, pusieron de manifiesto la 
gran dependencia de ellos, por lo que, 
hace sentido acercarse al mercado final 
y manufacturar más cerca para reducir 
el riesgo.

El nearshoring tiene diversas 
implicaciones positivas, sin embargo, 
también conlleva retos que habrá 
que superar. Para el caso de México, 
los beneficios se centran en tener 
acceso a mano de obra calificada a un 
mejor costo; la amplia red de tratados 
comerciales que tiene (14 tratados 
que involucran a más de 50 países); 
la importación de materia prima bajo 

condiciones más favorables respecto a 
costos; reducción de costos logísticos; 
la situación geográfica del país y cómo 
ésta puede fomentar la expansión de 
mercados hacia Centro y Sudamérica; 
la existencia de programas de fomento 
a las exportaciones (como el programa 
de maquila); ahorro de costos por la 
reducción de impuestos de importación 
e Impuesto al Valor Agregado (IVA), así 
como los tratados de doble tributación; 
entre otros puntos atractivos.

Pero existe el otro lado de la moneda, 
los retos inherentes que habrá que 
superar no son pocos ni simples. La 
ausencia de una política de Estado 
que brinde tranquilidad y certeza a 
la inversión extranjera es un punto 
toral para captar inversiones de esta 
envergadura. El tema de seguridad es 
otro apartado de gran relevancia, toda 
vez que los problemas de inseguridad 
no ayudan a la inversión, pensar en 
el riesgo país, la seguridad de los 
empleados, de las instalaciones y de 
las mercancías, es vital para cualquier 
industria. La falta de recursos naturales, 
como el agua, es otro factor que se 
debe superar (dependiendo del proceso 
industrial y de la zona de instalación). 

De igual forma, la creación de incentivos 
fiscales resulta indispensable para 
fines de inversión que representa el 
nearshoring, aprovechar los incentivos 
existentes y promover nuevos se vuelve 
pieza clave; la facilitación comercial 
es ineludible para realizar trámites y 
establecer una corporación ágil y, de esta 
forma, reducir las trabas comerciales 
para que el comercio exterior fluya de 
mejor manera. Por ello, los trámites 
de cumplimiento obligatorio ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Infonavit, sindicatos, entre otros 
organismos, resultan necesarios.

El nivel educativo y la oferta laboral es 
otro reto que se debe superar, disponer 
de personal (a todos los niveles) que 
cuenten con un segundo idioma es 
complicado, pero indispensable para 
la comunicación laboral. El acceso a 
oferta adecuada de vivienda, transporte 
público, seguridad, etc., resulta en un 
factor de alto impacto (dependiendo 
de la locación donde se establezca la 
empresa).

En virtud de lo anterior, coincidimos 
en que no es posible ver desde un 
sólo ángulo de visión los retos y 
oportunidades del nearshoring. Los 
enfoques son diversos y dependerá 
de la industria, así como de muchos 
factores, que pueden ir desde lo 
más simple hasta altos grados de 
complejidad.

Por lo tanto, resulta imposible cubrir 
todas las aristas que involucran el 
fenómeno del nearshoring, sin embargo, 
en este suplemento especial se hace 
un esfuerzo para comentar las de 
mayor relevancia desde el punto de 
vista de la influencia de la profesión 
contable, misma que busca presentar 
una perspectiva más amplia que 
sea de utilidad y sirva para su mejor 
entendimiento. 

Esperamos cumplir con las 
expectativas.

Mario Echagaray Govea

Presentación
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Introducción Sin duda, México tiene una ventaja 
sobre cualquier país en la carrera por el 
nearshoring, esto debido a su cercanía 
geográfica con EUA; sin embargo, si 
dicha ubicación fuera el único factor a 
evaluar para realizar una relocalización 
de centros de producción a gran escala, 
México y Canadá no tendrían rivales en 
la decisión; no obstante, sabemos que 
esto no es así y que se deben valorar 
múltiples factores que afectarán la 
logística y los costos de cada industria 
y empresa; asimismo, cada región del 
país tiene características particulares 
que están siendo constantemente 
evaluadas y comparadas con las de 
otros países donde las compañías 
podrían establecer sus centros 
productivos.

Hace muchos años surgió el offshoring 
como una solución para que las 
empresas redujeran sus costos de 
fabricación y fueran más competitivas 
(a pesar de incurrir en un mayor 
gasto por la transportación de las 
mercancías). No obstante, durante la 
contingencia sanitaria, la eficiencia de 
las cadenas de suministro globales 
mostró vulnerabilidades, reflejándose 
en interrupciones y retrasos 
importantes; el ejemplo más conocido 

es el de los semiconductores, afectando 
a diversas industrias, tales como 
la automotriz, médica y de equipos 
electrónicos. 

Aunado a lo anterior, el conflicto 
entre Rusia y Ucrania, así como 
la competencia comercial de EUA 
con China, dejaron en evidencia la 
importancia de lo que se conoce 
como friendshoring, que es la relación 
comercial con países considerados 
“amigos” y que el Departamento 
del Tesoro de EUA considera 
confiables y compatibles en intereses, 
independientemente de su cercanía 
geográfica, por lo que, naciones como 
India, Vietnam y México forman parte 
de la lista.

En esta publicación del Colegio de 
Contadores Públicos de México, se 
plantean asuntos de interés para 
llevar a cabo dicha evaluación, primero 
realizando una comparación de los 
indicadores de competitividad en 
México con los de otros países de 
la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
mismos que compiten por la 
relocalización (nearshoring) de centros 
de producción. 

Ante el panorama económico 
global, las compañías han 
apostado por la relocalización 
de sus centros de producción a 
lugares estratégicos y cercanos 
a su mercado objetivo. Es aquí 
donde, por diversos factores, 
México se perfila como el 
candidato ideal para dicha 
relocalización
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Asimismo, se detallan los asuntos 
de mayor impacto desde el punto de 
vista fiscal, comentando los decretos 
de estímulos fiscales por nuevas 
inversiones en México en el Istmo 
de Tehuantepec, la capitalización de 
pasivos y un compendio de los tratados 
internacionales; asimismo, se plantean 
beneficios y ciertas problemáticas en 
la devolución de saldos a favor, entre 
otros temas.

Respecto al tema del comercio exterior, 
se abordan las ventajas de México al 
contar con el T-MEC (particularmente 
para la industria automotriz), así como 
de la importancia y perspectivas del 
desarrollo sostenible en el proceso del 
nearshoring y el llamado greenshoring. 
Por otro lado, se plantea un panorama 
acerca de las afectaciones en la cadena 
de valor por los problemas de seguridad 
pública en el país, así como de las 
certificaciones industriales y laborales 
detrás del proceso de relocalización.

En cuanto a la seguridad social, se 
exponen las principales consideraciones 
en cuanto a la carga social de sueldos 
y salarios en México (en particular en 
la zona fronteriza). Por el lado de la 
normatividad, se aborda la importancia 

de las normas ISO para el nearshoring.
Por último, se revisa el papel que 
juega el gobierno corporativo en 
las decisiones y el proceso de la 
relocalización. De igual forma, se detalla 
el seguimiento a realizar a través del 
área de auditoría interna, la cual debe 
enfocarse en los asuntos de mayor 
riesgo para la empresa, tanto en la 
implementación de indicadores como 
en el proceso en sí.

Deseamos que este suplemento 
especial sea de interés y sirva de apoyo 
en la toma de decisiones relacionada 
con la relocalización de los centros de 
producción; asimismo, que el gremio de 
la contaduría pública en México pueda 
servirle en el proceso de evaluación con 
el amplio portafolio de servicios que la 
profesión ofrece.

Gilberto Leonardo Pereda Careaga
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México es, de manera natural, el 
candidato número uno para evaluar una 
relocalización de unidades industriales 
como parte del nearshoring, esto por 
su cercanía geográfica con EUA. Pero 
además de esto, la abundancia de 
mano de obra calificada en sectores 
clave, así como su competitivo costo 
de remuneraciones, le otorgan una 
ventaja única en este escenario, 
preponderantemente en los sectores 
automotriz, aeroespacial, tecnológico, 
eléctrico, etc.

Sin embargo, no todo es miel sobre 
hojuelas, pues existen importantes 
rezagos en comparación con otros 
países, mismos que pueden dejar 
a México atrás en el proceso de 
relocalización y, de representar una 
gran oportunidad, podría terminar en 
un gran fracaso (incluso con la fuerte 
tendencia de relocalización ya en curso). 

Lo anterior se debe a que otros países 
harán lo suyo para atraer inversiones 
y, los que actualmente tienen la mayor 
parte de la producción mundial, no se 
quedarán de brazos cruzados viendo 
que ésta se lleva a otro país.

Un ejemplo de lo anterior es la manera 
en que las dos principales plataformas 
chinas de comercio electrónico, Shein 
y Temu, han sacado provecho de los 
bajos costos de producción en China, 

principalmente en productos de moda 
y consumo, pero también en otros 
sectores que preocupan a los grandes 
del sector en occidente, tal como 
Amazon a nivel mundial o Mercado 
Libre en Latinoamérica; ya que, las 
plataformas asiáticas ofrecen precios 
significativamente más bajos, así 
como un récord sin precedentes en la 
descarga de sus aplicaciones móviles 
en EUA.

Una consolidación de estas empresas 
en ese país, aunado a la tendencia 
de otras industrias, podría consolidar 

Política económica de México ante el nearshoring:
¿oportunidad o fracaso anticipado?
C.P.C. Gilberto Leonardo Pereda Careaga
Integrante del Consejo editorial de la revista Veritas

Hay importantes rezagos en la política económica de México 
que lo pueden dejar atrás en el proceso del nearshoring y, de ser 
una gran oportunidad, podría terminar en un fracaso anticipado.

Por su cercanía geográfica 
con EUA, México se 
encuentra en un escenario 
privilegiado para relocalizar 
un sinfín de centros de 
producción.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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también a México como el destino más atractivo de centros productivos de más 
compañías chinas; esto al darles la oportunidad de acelerar sus tiempos de 
entrega, pues la principal desventaja que tienen (frente a Amazon o Mercado Libre) 
es el largo tiempo que deben esperar los clientes para recibir sus productos. Sin 
embargo, es aquí donde surgen algunas dudas:

• ¿Podrían mantener sus bajos precios trayendo su producción a México?
• ¿La ventaja de acelerar los tiempos de entrega compensa un aumento de los 

costos de producción y todo lo que implica la relocalización?
• ¿Qué comparación tiene México con otros países en la carrera por el 

nearshoring?

Indicadores clave y posición de México
Existe una serie de indicadores clave que toda empresa debe evaluar en el proceso 
de decisión; principalmente tienen que ver con la certidumbre de la inversión, así 
como con la viabilidad operativa y financiera de los proyectos a largo plazo.

Para ello, se deben evaluar los indicadores actuales de la situación de cada país 
que sea candidato a relocalizar sus plantas productivas, pero también, el papel del 
Gobierno para incentivar las inversiones y el desarrollo de los proyectos. Algunos 
de los principales indicadores son:

Sobre el nearshoring

Ambiente de negocios y 
certidumbre jurídica

Generación de energías 
verdes

Inversión en 
infraestructura y desarrollo Seguridad pública

Mano de obra calificada y 
costos laborales

Política fiscal e indicadores 
macroeconómicos

Incentivos fiscales
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Pero, ¿cuál es la situación actual de 
México y su comparación con otros 
países? Aquí, un resumen:

Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO)
 El IMCO evalúa anualmente el índice 
de competitividad de distintos países. 
El último informe es el de 2022, en el 
que México se posiciona en el lugar 37 
de 43 países y es calificado con un nivel 
bajo de competitividad.
A continuación, el lugar de México en el 

ranking de posibles competidores como 
centros de producción (nearshoring y 
offshoring), así como su posición entre 
los 43 países evaluados por el IMCO:

País Lugar IMCO
EUA 16
Malasia 26
Costa Rica 28
China 30
Turquía 35
México 37

Este estudio abarca lo siguiente:

• Sistema de derecho confiable y 
objetivo

• Manejo sostenible del medio 
ambiente

• Sociedad incluyente, preparada y 
sana

• Sistema político estable y funcional 
• Gobiernos eficientes y eficaces
• Mercado de factores eficiente 
• Economía estable
• Sectores precursores de clase 

mundial
• Aprovechamiento de las relaciones 

internacionales 
• Innovación y sofisticación en los 

sectores económicos

Índice de creación de valor a largo 
plazo
De igual forma, el Anuario de 
Competitividad Mundial (WCY, por 
sus siglas en inglés) del Institute for 
Management Development (IMD), 
publica un informe anual completo y es 
un punto de referencia mundial sobre 
la competitividad de los países. México 
y sus posibles competidores tienen los 
siguientes lugares en 2019 y 2023 (con 
base en 64 países analizados):

País Lugar 
2019

Lugar 
2023

Variación

EUA 3 9 -6
China 14 21 -7
Malasia 22 27 -5
Turquía 51 47 +4
México 50 56 -6

* Costa Rica no está considerado en el 
estudio.

Este estudio proporciona evaluaciones 
comparativas y tendencias, así como 
estadísticas y datos de encuestas 
basados en una investigación 
exhaustiva. Analiza y clasifica a los 
países de acuerdo con cómo gestionan 
sus competencias para lograr la 
creación de valor a largo plazo.

Índice de Percepción de la Corrupción 
(IPC)
El IPC 2022 agrega datos de diferentes 
fuentes, mismos que proporcionan 
percepciones de empresarios y 
expertos nacionales sobre el nivel de 
corrupción en el sector público. México 
ocupa el siguiente lugar de 180 países 
analizados en 2022:

País Lugar

EUA 24
Costa Rica 48
Malasia 61
China 65
Turquía 101
México 126

Como puede apreciarse, México ocupa 
una posición baja en competitividad 
mundial, esto entre algunos de los 
países más importantes para la 
reubicación de plantas de producción, 
lo cual pesa en la decisión de 
relocalización a nuestro país, por lo que, 
aparte de la cercanía geográfica, deben 
considerarse otros factores.

La visión y capacidad del 
gobierno mexicano será 
crucial para que el país se 
integre eficientemente a la 
dinámica global de comercio.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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¿Cómo puede México ganar la carrera 
en el nearshoring?
Para que México pueda dar la vuelta 
a los rezagos estructurales, resulta 
necesario que los inversionistas vean 
otras ventajas, apoyos e incentivos que 
los compensen de forma inmediata y a 
largo plazo. Entre otras, se enlistan las 
siguientes:

mera cercanía geográfica, pero no en la 
proporción que, potencialmente, puede 
recibir para darle un fuerte impulso 
a su desarrollo. Significaría un gran 
fracaso si el país deja pasar esta gran 
oportunidad. §

Referencias
IMCO, 2022, Índice de Competitividad 
Internacional 2022, 2023, de IMCO: 
https://imco.org.mx/indice-de-
competitividad-internacional-2022/

Institute for Management 
Development, 2023, Ranking Mundial 
de Competitividad, 2023, de IMD: 
https://www.imd.org/centers/wcc/
world-competitiveness-center/
rankings/world-competitiveness-
ranking/

Transparencia Internacional, 2022, 
Índice de Percepción de la Corrupción, 
2023, de Transparencia Internacional: 
https://www.transparency.org/en/
cpi/2022/index/mex

En el proceso de decisión, 
las empresas deben evaluar 
lo relacionado con la 
certidumbre de la inversión, 
así como la viabilidad 
operativa y financiera.

Sobre el nearshoring

Como puede apreciarse, la mayoría de 
las acciones dependen de un gobierno 
enfocado y eficiente.

1

2

3

4

5

Inversión pública y privada 
en la infraestructura 
carretera, servicios 
de agua y drenaje, 
tratamiento de aguas y 
energías limpias.

Combate a la corrupción, 
instituciones eficientes, 
poderes Legislativo 
y Ejecutivo fuertes 
e independientes, 
legitimidad democrática, 
respeto a los derechos y 
libertades civiles.

Combate a la delincuencia, 
policías preparadas, 
Estado de derecho 
fortalecido.

Disciplina fiscal, destinar 
mayor proporción 
del presupuesto para 
gasto de inversión, 
mantener o disminuir el 
endeudamiento público, 
orientar recursos para 
proyectos de inversión 
redituables.

Incentivos fiscales 
federales y estatales 
a la inversión privada, 
disminución de trámites, 
apoyos gubernamentales 
para proyectos.

Conclusiones
Por su cercanía geográfica con EUA, 
México se encuentra en un escenario 
privilegiado para relocalizar un sinfín de 
centros de producción de empresas; sin 
embargo, el nivel de éxito y el beneficio 
para la población dependerá, en buena 
medida, no solamente de su ubicación, 
sino de los incentivos adicionales que 
las compañías observen en contrapeso 
a las carencias actuales del país en 
diversas materias.

La visión y capacidad del gobierno 
actual (y del que se elija en 2024) 
será crucial para que México se 
integre eficientemente a la dinámica 
global de comercio; esto con políticas 
públicas prudentes (de carácter 
macroeconómico) y acciones 
específicas por región, mismas que 
incentiven la inversión, así como 
el desarrollo en infraestructura y 
energías limpias. Se debe ofrecer 
certidumbre jurídica a las inversiones 
y establecer un verdadero Estado 
de derecho, donde se combata la 
delincuencia y la corrupción de forma 
permanente.

De no hacerse lo apropiado, México 
seguirá beneficiándose del nearshoring 
con nuevas plantas productivas por su 

https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-internacional-2022/
https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-internacional-2022/
https://www.imd.org/centers/wcc/world-competitiveness-center/rankings/world-competitiveness-ranking/
https://www.imd.org/centers/wcc/world-competitiveness-center/rankings/world-competitiveness-ranking/
https://www.imd.org/centers/wcc/world-competitiveness-center/rankings/world-competitiveness-ranking/
https://www.imd.org/centers/wcc/world-competitiveness-center/rankings/world-competitiveness-ranking/
https://www.transparency.org/en/cpi/2022/index/mex
https://www.transparency.org/en/cpi/2022/index/mex
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Dentro de lo considerado por el decreto, 
se explica que los criterios utilizados 
para identificar los sectores claves de 
la industria exportadora (que se busca 
beneficiar con dichos estímulos) son 
aquellos que intervienen con una alta 
productividad en el crecimiento del 
Producto Interno Bruto (PIB) y que 
tienen una vocación exportadora, entre 
otros factores.

Con base en lo anterior, se determinó 
que los sectores claves a estimular eran 
los correspondientes a las industrias 
de semiconductores, automotriz 
(especialmente en la electromovilidad), 
eléctrica y electrónica, dispositivos 
médicos y farmacéuticos, agroindustria, 
alimentación humana y animal, entre 
otros. Con esto se busca promover la 
competitividad, la innovación, así como 
la inversión en tecnología, lo que, a su 
vez, traerá la generación de empleos, 
la atracción de nuevas inversiones 
extranjeras directas y un incremento en 
el flujo de divisas.

Los estímulos otorgados a través de 
este decreto consisten en la posibilidad 
de deducir (de manera inmediata) las 
inversiones que se realicen en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación, 
conforme a lo siguiente:

Decreto que otorga estímulos fiscales 
para el nearshoring
L.C.P.C. y P.C.FI. Arturo Halgraves Cerda 
Integrante de la comisión Fiscal en el Colegio

El decreto que otorga estímulos fiscales para el nearshoring 
en México constituye un incentivo para fomentar la relocalización 
de las cadenas de suministro en el país.

Resulta necesaria una 
participación más robusta 
de todas las instancias 
gubernamentales para 
alcanzar el objetivo de atraer 
nuevas inversiones al país.

Como ya es conocido, hace unos años 
la humanidad se vio sacudida por la 
contingencia sanitaria, misma que 
provocó serios problemas en diferentes 
áreas, tales como el sector salud y la 
economía, por dar un ejemplo.

En el ámbito económico se suscitaron 
eventos como el cierre de fábricas, 
la clausura de fronteras, así como 
complicaciones en la logística del 
transporte de mercancías. Estos 
acontecimientos provocaron una 
escasez de insumos, repuestos 
y componentes, generando 
interrupciones en la producción de 
distintos bienes y aumentando los 
costos de envío.

Dada la importancia que representa 
para México atraer estas posibles 
inversiones, el 11 de octubre de 2023 
el gobierno federal emitió un decreto 
por el que se otorgan estímulos 
fiscales a sectores clave de la industria 
exportadora; estos consisten en la 
deducción inmediata de la inversión en 
bienes nuevos de activo fijo, así como 
la deducción adicional de gastos de 
capacitación.

Los grandes productores de bienes se han replanteado 
la necesidad de reubicar sus cadenas de producción para 
acercarlas a los centros de fabricación, o bien, al territorio de 
consumo, generándose el fenómeno que hoy se conoce como 
nearshoring.
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Deducción inmediata
Por lo que se refiere al estímulo de 
la deducción inmediata, se establece 
que éste se aplicará únicamente por 
las inversiones en bienes nuevos de 
activo fijo adquiridos a partir de la 
fecha de la entrada en vigor del decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
En este punto, es relevante señalar 
que, de acuerdo con los analistas 
económicos, se prevé que el efecto del 
nearshoring pueda extenderse hasta 
siete años; esta perspectiva lleva a la 
reflexión de que la vigencia del estímulo 
fiscal podría ser considerada como 
demasiado breve.

Los porcentajes de deducción inmediata 
van de 56 a 89% y dependerán del tipo 
de activo fijo del que se trate o de la 
actividad que se esté desarrollando. 
Cabe resaltar que la adquisición de 

Es notable que entre las actividades promovidas se incluya, de manera específica, a 
las personas dedicadas a la producción de obras cinematográficas o audiovisuales, 
(cuando estas obras se exporten), tomando en consideración su participación en 
el PIB del país y en la generación de divisas. Por otra parte, se destaca que no se 
hayan considerado sectores como el textil.

Fiscal 

Entre los productos especificados, se encuentran 
los destinados a la alimentación humana y animal, 
fertilizantes, productos para la industria farmacéutica, 
componentes electrónicos, equipo médico, motores para 
automóviles y aeronaves, autopartes, etc.

Los contribuyentes elegibles deben estar involucrados 
en la producción, elaboración o fabricación industrial de 
los bienes especificados en el artículo 1.° del decreto y, 
adicionalmente, deben llevar a cabo la exportación de 
dichos activos.

Los contribuyentes que podrán gozar de los estímulos 
son las personas morales del régimen general de ley, así 
como las que tributen bajo el Régimen Simplificado de 
Confianza (Resico) y las personas físicas con actividades 
empresariales.

Por la importancia que 
representa para México 
atraer inversiones, el 
gobierno federal emitió 
un decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria 
exportadora.
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inmuebles no está contemplada para la 
aplicación del estímulo de la deducción 
inmediata (a pesar de que sería un gran 
atractivo para las nuevas empresas que 
pretendan establecerse en el país).

Por otra parte, se señala que, dentro de 
los requisitos que deben de cumplirse 
para acceder a este beneficio, los 
contribuyentes tienen que estimar 
que, durante los ejercicios fiscales 
2023 y 2024, el monto de los ingresos 
provenientes de las exportaciones de 
los productos (a los que se refiere el 
decreto) representará al menos 50% de 
su facturación total en cada ejercicio. 

Si esta condición no se cumple, los 
contribuyentes deberán reversar el 
beneficio, pagando el Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) resultante más sus 
accesorios.

Se entiende que los bienes nuevos de 
activo fijo son aquellos que se utilicen 
por primera vez en México, estos 
deben mantenerse en uso durante un 
periodo mínimo de dos años siguientes 
al ejercicio en el que se efectúe su 
deducción inmediata.

Como ha sido una costumbre, quedan 
excluidos de este beneficio el mobiliario 
y equipo de oficina, automóviles 
propulsados con motores de 
combustión interna, equipo de blindaje 
de autos o cualquier bien de activo 
fijo no identificable individualmente, 
tampoco aviones distintos de los 
dedicados a la aerofumigación agrícola.

A efecto de que esta deducción 
inmediata no tenga alguna incidencia 
en el cálculo de los pagos provisionales 
de los ejercicios posteriores a la 
aplicación del beneficio, se establecen 
procedimientos específicos para la 
determinación del coeficiente de 

utilidad. Por otra parte, también se 
da un procedimiento para que, en el 
ejercicio en el cual se haya aprovechado 
esta deducción, ésta se reconozca 
en los pagos provisionales de dicho 
ejercicio.

Dentro de las demás obligaciones 
que se deben de cumplir, están las 
siguientes:

• Registro específico de las 
inversiones por las que se optó 
para aplicar la deducción inmediata.

• Documentación comprobatoria que 
respalde las inversiones.

• Descripción del tipo del bien.
• Relación con su giro o actividad 

principal.
• Proceso o actividad en que se 

utilizó el bien.
• Porcentaje de la deducción 

inmediata aplicada.
• Ejercicio en el que se aplicó la 

deducción.
• Fecha en la que el bien se enajene, 

se pierda por caso fortuito o de 
fuerza mayor, o bien, deje de ser 
útil.

Se aclara, como ha sucedido en otras 
ocasiones, que el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) de estas inversiones 
será totalmente acreditable, 
cumpliéndose los demás requisitos 
que establezca la ley. Asimismo, 
se menciona que el propio decreto 
establece el mecanismo para actualizar 
el monto original de la inversión.

Deducción adicional de gastos 
de capacitación 
Adentrándose en el estímulo fiscal 
destinado a la capacitación, se detalla 
en el artículo 4.° que dicho beneficio 
implica la aplicación de una deducción 
adicional, ésta es equivalente al 25% 
del aumento en el gasto destinado a la 

formación de los empleados por parte 
del contribuyente. Este estímulo se 
aplicará en las declaraciones anuales 
correspondientes a los ejercicios 2023, 
2024 y 2025.

Para determinar el monto de la 
deducción adicional, se deberá 
considerar la diferencia positiva o 
adicional entre el gasto realizado en 
el ejercicio del que se trate, así como 
el gasto promedio en el que se haya 
incurrido en los ejercicios 2020, 2021 
y 2022 (incluso cuando el gasto en 
estos ejercicios haya sido cero).

Bajo este contexto, es importante 
señalar que no se especifica la 
necesidad de actualizar los gastos de 
los ejercicios base; esta omisión se 
convierte en otro aspecto favorable 
para los contribuyentes que opten por 
aprovechar el estímulo.

Se aclara que, en caso de no aplicarse la 
deducción adicional en el ejercicio en el 
que se realice la erogación, se perderá 
el derecho de hacerlo en ejercicios 
posteriores. Este estímulo no será 
acumulable para efectos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR).

Dentro de las obligaciones que se 
tienen con relación a esta deducción 
adicional, están las siguientes:

• Realizar el registro específico de 
la capacitación otorgada a los 
trabajadores.

• Contar con la documentación 
comprobatoria que respalde la 
capacitación.

• Describir específicamente en qué 
consistió la capacitación.

• Especificar la relación que la 
capacitación guarda con alguna de 
las actividades establecidas en el 
decreto.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Con base en lo anterior, se puede 
considerar que se está cumpliendo con 
la demostración de la materialidad de la 
capacitación impartida a los trabajadores.

El artículo 5.° del decreto especifica 
las restricciones para acceder a los 
beneficios del mismo. En términos 
generales, se excluye a contribuyentes 
que figuren en las listas negras 
contempladas en los artículos 69.° y 
69-B del Código Fiscal de la Federación 
(CFF), así como a aquellos con 
créditos fiscales firmes, con créditos 
exigibles que no estén respaldados, 
contribuyentes no localizados, así 

Diversos acontecimientos a 
nivel mundial han provocado 
una escasez de insumos, 
repuestos y componentes, 
generando interrupciones 
en la producción de distintos 
bienes y aumentando los 
costos de envío.

como aquellos con sellos digitales 
suspendidos o cancelados, entre otros.

Por último, se señala que, 
adicionalmente, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos:

• Estar inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y 
tener habilitado el buzón tributario, 
así como registrar medios de 
contacto válidos. 

• Contar con opinión positiva del 
cumplimiento de obligaciones 
fiscales.

• Presentar (en tiempo y forma) 
el aviso en el que se manifieste 
que se opta por la aplicación de 
los estímulos fiscales (dentro de 
los 30 días naturales inmediatos 
siguientes al mes en el que 
apliquen por primera vez los 
citados estímulos).

El incumplimiento de cualquiera 
de estos requisitos tendrá como 
consecuencia la no aplicación de los 
estímulos previstos en el decreto. 
Como ya es costumbre, se establece 

la posibilidad de que el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) pueda 
emitir reglas de carácter general. 

Conclusiones
Aunque los estímulos proporcionados 
en el decreto constituyen un incentivo 
para fomentar la relocalización 
de las cadenas de suministro 
en el país, es evidente que se necesita 
una participación más robusta 
de todas las instancias 
gubernamentales (en todos sus niveles) 
para alcanzar el objetivo de atraer 
nuevas inversiones. 

Este esfuerzo conjunto podría abordar 
diversos aspectos, tales como 
la reducción de la inseguridad, la 
simplificación de trámites, así como 
garantizar un suministro energético 
confiable, entre otros aspectos clave. §

Fiscal 

La capacitación beneficiada será la que proporcione 
conocimientos técnicos o científicos vinculados con 
la actividad del contribuyente, asimismo, que se haya 
proporcionado a los trabajadores activos registrados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
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Nearshoring: estímulos fiscales en México 
y capitalización de pasivos
Mtro., L.C.P. y P.C.FI. José Carlos Romero Cuéllar
Integrante de la comisión de Auditoría Fiscal en el Colegio

Los estímulos fiscales y la capitalización de pasivos deben ser 
tomados en cuenta por las empresas, esto ante el auge económico 
que representa el nearshoring en México.

Las empresas se pueden 
enfrentar al reto de contar 
o allegarse de recursos 
financieros para trasladar 
algún proceso productivo 
a otro lugar.

El término nearshoring se encuentra 
en tendencia desde hace tiempo 
atrás y, por supuesto, está ganando 
relevancia entre los ejecutivos que 
toman las decisiones directivas y 
estratégicas. Este concepto hace 
referencia a las operaciones que se 
realizan cuando una empresa decide 
trasladar parte o todo su proceso 
productivo a un lugar cercano al 
país en el que se encuentran sus 
principales clientes; esto con la 
finalidad de optimizar la cadena de 
suministros y, por ende, disminuir 

los costos de traslado y de las 
operaciones.

El nearshoring en México es un concepto 
que ha ido ganando terreno con mayor 
frecuencia por la cercanía con EUA, 
su socio comercial; por lo tanto, este 
nuevo esquema se perfila a ser un gran 
beneficio si se sabe aprovechar esta 
gran oportunidad en el país.
 
Las principales industrias o 
ramas comerciales que tienen un 
mayor crecimiento en cuestión de 

exportaciones son la farmacéutica, 
textil, automotriz, electrónica y 
eléctrica, así como la alimentación 
humana y animal, entre otras.

Como consecuencia, el Ejecutivo federal 
ha decidido otorgar estímulos fiscales 
que promuevan el nearshoring, con el 
objeto de incentivar a las empresas en 
el país para que consideren relocalizar 
parte de su producción a destinos 
cercanos a los mercados en los que 
operan y maximizar las ventajas 
competitivas que México requiere.

Nearshoring

•Trasladar el proceso productivo a un 
lugar cercano de donde se encuentran 
los principales clientes.

•Optimizar la cadena de suministros.

•Disminuir costos de traslado y de 
operaciones.
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Estímulos fiscales
Considerando lo anterior, el Ejecutivo 
ha expedido un decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales a sectores 
clave de la industria exportadora. 
Dichos beneficios consisten en la 
deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo, así como 
la deducción adicional de gastos de 
capacitación. Este decreto fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 11 de octubre de 2023.

El decreto aplica únicamente a aquellas 
personas morales que tributen en el 
régimen general o en el nuevo Régimen 
Simplificado de Confianza (Resico), 
así como a las personas físicas que 
tributen en el Régimen de Actividades 
Empresariales y Profesionales 
(RAEP), siempre que se dediquen a la 
producción, elaboración o fabricación 
industrial de ciertos bienes señalados 
en el artículo 1.° de dicho decreto.

Las industrias que se listan en el citado 
artículo se refieren a los sectores 
que se encuentran principalmente en 
las industrias de semiconductores, 
automotriz (electromovilidad), eléctrica 
y electrónica, dispositivos médicos 

y farmacéuticos, agroindustria, 
alimentación humana y animal, entre 
otras. 

Lo anterior, siempre que dichas 
personas morales o físicas estimen 
que, durante los ejercicios fiscales 
de 2023 y 2024, el monto de los 
ingresos provenientes de exportaciones 
de bienes, o bien, de las obras 
cinematográficas o audiovisuales antes 
referidas, representarán al menos 50% 
de su facturación total del ejercicio; 
es decir, que al menos la mitad de 
sus ingresos facturados sea o será 
producto de las exportaciones de 
bienes u obras mencionadas.

Aplicación
El estímulo fiscal es aplicable 
únicamente a este tipo de industrias; 
asimismo, consiste en la deducción 
inmediata de bienes nuevos de activo 
fijo que se adquieran a partir del 12 

Fiscal 

El nearshoring está ganando 
relevancia entre los 
ejecutivos que toman las 
decisiones directivas 
y estratégicas.

Asimismo, se extiende la aplicación del decreto a la industria 
cinematográfica y audiovisual, pues se considera que ésta 
puede aprovechar la posición geográfica privilegiada del país.
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de octubre de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, por lo que, se podrán 
deducir en el ejercicio en el que se 
adquieran dichos bienes los porcentajes 
establecidos en el decreto (dependiendo 
del tipo de bien adquirido).  Se considera 
como un bien nuevo el que se utilice por 
primera vez en México.

No resulta aplicable para las 
inversiones que sean en mobiliario y 
equipo de oficina, autos propulsados 
con motores de combustión interna, 
equipo de blindaje de automóviles 
o cualquier bien de activo fijo no 
identificable individualmente, tampoco 
los aviones distintos de los dedicados a 
la aerofumigación agrícola.

Los contribuyentes que decidan optar 
por aplicar dicho estímulo fiscal, deben 
cumplir con una serie de requisitos:

Para efectos del acreditamiento del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), se 
entenderá que las erogaciones que 
originan dicho impuesto se consideran 
deducibles en su totalidad, esto para 
no afectar dicho acreditamiento a las 
personas que apliquen lo dispuesto por 
el decreto.

Gastos de capacitación
Asimismo, se otorga un estímulo fiscal 
consistente en una deducción adicional 
equivalente al 25% del incremento 
en el gasto erogado por concepto de 
capacitación que reciba cada trabajador 
(en el ejercicio del que se trate), 
pudiendo aplicarse en la declaración 
anual de los ejercicios de 2023, 2024 y 
2025.

También existen ciertas limitaciones 
para la aplicación del decreto cuando 
los contribuyentes se encuentren 
en algunos supuestos, los cuales, en 
términos generales, son los 
siguientes:

• Cuando se encuentren en la lista 
definitiva del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación 
(presunción de operaciones 
inexistentes).

• Tengan créditos fiscales firmes 
que, al ser exigibles, no estén 
garantizados.

• Se encuentren en ejercicio de 
liquidación.

• Tengan suspendidos (definitiva o 
temporalmente) sus Certificados de 
Sello Digital (CSD).

Será importante presentar un aviso 
ante la autoridad fiscal, en el que se 
manifieste la aplicación de citado 
estímulo dentro de los 30 días 
naturales inmediatos siguientes a aquél 
en el que se aplique por primera vez 
dicho estímulo fiscal.

Capitalización de pasivos
En este sentido, si las empresas desean 
llevar a cabo una estrategia como 
el nearshoring, se pueden enfrentar 
a un reto importante que es contar 
o allegarse de recursos financieros 
necesarios para trasladar algún proceso 
productivo a otro lugar, por lo que, la 
capitalización de pasivos pudiera ser 
una opción por evaluar.

La capitalización de pasivos ha cobrado 
relevancia recientemente en el contexto 
fiscal y financiero en México, ya que, 
esta alternativa permite a las empresas 
convertir deudas acumuladas en capital 
social, algo que no sólo genera un alivio 
financiero inmediato en los pasivos de 
dichas empresas, sino que también 
conlleva una serie de implicaciones 
fiscales significativas que se deben 
atender.
Conclusiones

Financieramente, la capitalización de 
pasivos tiene la ventaja de otorgarle 
estabilidad financiera a la empresa.  
Esta figura es útil para empresas con 
un alto índice de endeudamiento; 
adicionalmente, contribuye a mejorar la 
estructura financiera para que, de esa 
forma, ayude a la entidad a mantener 
una relación baja de deuda de capital.

Asimismo, la capitalización de 
pasivos también pone a la empresa 
en una mejor posición para obtener 
financiamiento externo en el futuro, o 
bien, a renegociar la deuda, mejorando 
la condición de los préstamos 
existentes, de modo que, aumente 
la liquidez de la empresa y se pueda 
utilizar el flujo de efectivo generado 
para apalancar el crecimiento de la 
compañía. En caso de optar por la 
capitalización de pasivos, va a ser 
necesario analizar los requisitos fiscales 
que se deberán cumplir. §

El nearshoring tiene la 
finalidad de optimizar la 
cadena de suministros, así 
como disminuir costos de 
traslado y de operaciones.

•Contar con la documentación 
comprobatoria.

•Llevar un registro específico 
de las inversiones por las 
que se optó por aplicar los 
porcentajes de deducción del 
decreto.

•Registrar el proceso o 
actividad en el que se utilizó 
dicho bien, el porcentaje 
aplicado, el ejercicio de 
deducción y la fecha en la que 
el bien se enajene, se pierda 
por caso fortuito o de fuerza 
mayor, o bien, deje de ser útil.

El nearshoring en México 
es un concepto que ha ido 
ganando terreno con mayor 
frecuencia por su cercanía 
con EUA.
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• Los pagos que hagan los residentes 
en México, así como los EP de 
residentes en el extranjero, a sus 
partes relacionadas residentes 
fuera del país, están sujetos a 
diversas reglas, condicionantes y 
limitantes para su deducción.

Impuesto al Valor Agregado (IVA)
En materia del IVA, lo más relevante 
es que la exportación de bienes 
está gravada a 0%, lo que da lugar 
al acreditamiento del impuesto que 
sea trasladado por proveedores en 
territorio nacional, así como el pagado 
en importación, lo que arrojará saldos 
a favor mensuales recurrentes (que 
podrán ser solicitados en devolución).

Aspectos fiscales relevantes 
del nearshoring
L.D. Pablo Ramírez Morales
Integrante de la comisión técnica Fiscal en el Colegio

En el proceso del nearshoring en México, resulta necesario 
un análisis de los distintos aspectos fiscales para las empresas 
que llevarán a cabo esta práctica.

Es necesario que las 
compañías conozcan la 
legislación fiscal aplicable 
para evaluar las opciones 
del esquema o estructura 
que mejor se ajuste a sus 
necesidades comerciales 
y operativas.

La decisión de una compañía para 
instalar (total o parcialmente) su 
producción en México con el fin de 
localizarse cerca del mercado de EUA 
(nearshoring), implica el análisis de 
múltiples variables; una de éstas es la 
tributaria, por lo que, a continuación, 
se proponen los aspectos fiscales más 
relevantes que se deben tomar en 
cuenta.

Impuesto Sobre la Renta (ISR)
Para efectos del ISR, deberán 
considerarse los siguientes aspectos: 

• Si se constituye una persona moral 
residente en México, la cual pagaría 
el ISR por todos sus ingresos; o 
bien, si se establece un lugar de 
negocios, en cuyo caso, el régimen 
fiscal dependerá de si se trata de 
un Establecimiento Permanente 
(EP) o no.

• Si en el lugar de negocios se 
realizan actividades empresariales, 
entonces será un EP y deberá 
pagar el ISR por los ingresos que 
perciba. Si sólo se desarrollan 
actividades meramente auxiliares 
y preparatorias, puede considerase 
que no hay EP y, por tanto, no se es 
sujeto de tributación. 

• Si se constituye un EP, se deberá 
contar con una cuenta de remesas 
de capital, en la que se registren las 
aportaciones que haga su oficina 
principal. Si el EP devuelve recursos 
a la oficina central y no provienen 
de dicha cuenta, se considerará 
como un pago de dividendos que 
causa el ISR.

• Respecto de los ingresos derivados 
de ventas a clientes ubicados 
en EUA, habrá que determinar, 
conforme al tratado para evitar 
la doble imposición con dicho 
país, si son ingresos por los que la 
autoridad estadounidense puede 
exigir una contribución. En caso 
de que se hubiera pagado un 
impuesto en EUA (equivalente al 
ISR), se debe tener presente que 
puede ser acreditado contra el ISR 
mexicano (al cumplirse una serie de 
condiciones). 

• Si la entidad que se constituya en 
México (persona moral o un EP) 
envía recursos a su casa matriz, 
habrá que analizar si, conforme 
al tratado para evitar la doble 
tributación aplicable, la autoridad 
mexicana puede exigir una 
retención del ISR o no y, en su caso, 
a qué tasa. 

Fiscal 
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Programas de maquila
Si la entidad importa bienes para 
su transformación, maquila o 
manufactura, así como su eventual 
exportación a EUA, habrá que explorar 
si cumple con los requisitos del 
decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación (Decreto 
IMMEX), en el que se establecen una 
serie de beneficios para quienes se 
dediquen a estas actividades. 

A su vez, en la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (LISR) hay reglas especiales 
para los contribuyentes residentes 
en el extranjero y parte de grupos 
multinacionales que se dedican a 
operaciones de maquila; por lo que, sería 
conveniente evaluar si la entidad cumple 
con las condiciones para su aplicación. 

Cumplimiento de obligaciones 
Hay una serie de obligaciones previstas 
en el Código Fiscal de la Federación 
(CFF), mismas que toda entidad que se 
ubique en México debe cumplir frente 
a las autoridades fiscales, entre las que 
se encuentran las siguientes:

• Estar inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y 
presentar diversos avisos (cambio 
de domicilio, de actividades 
y obligaciones, de socios y 
accionistas, entre otros). 

• Llevar a cabo la contabilidad.
• Establecer un domicilio fiscal.
• Obtener una firma electrónica 

avanzada (e.firma) y el Certificado 
de Sello Digital (CSD) para emitir 
Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI).

• Identificar al beneficiario 
controlador, así como mantener y 
entregar la documentación con la 
que se demuestre su identidad.

• Presentar un dictamen fiscal de 
sus estados financieros (en caso de 
que los ingresos anuales rebasen el 
umbral previsto en el CFF). 

Subcontratación
En términos laborales, está prohibida 
la subcontratación de personal. Para 
efectos fiscales, las erogaciones que 
se hagan por dicho concepto no serán 
deducibles del ISR, tampoco el IVA 
trasladado será acreditable.

Lo anterior, salvo que se contraten 
servicios especializados, según se 
definen en la legislación aplicable y, 
además, tanto la entidad que recibe los 
servicios especializados, así como la 
que los preste, deben reunir una serie 
de requisitos y condiciones legales.

Por lo tanto, es necesario analizar 
(con mucho cuidado) si la recepción de 
un servicio implica la disposición de 
trabajadores de terceros, asimismo, 
si dichos servicios son de carácter 
especializado.

Impuestos locales
Se deben tener en cuenta las 
contribuciones estatales que se causen 
por la realización de actividades, siendo 
la más relevante el Impuesto Sobre 
Nóminas (ISN), el cual se causa por la 
erogación de sueldos y salarios.

Conocer la legislación 
aplicable ayuda a que las 
compañías no incurran en 
omisiones en el pago de 
impuestos o infracciones de 
otra índole.

Existen precedentes jurisdiccionales recientes en los que 
se interpretan, de manera restrictiva, los requisitos para 
el acreditamiento del IVA trasladado, mismos que pueden 
entorpecer el proceso de devolución. 

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Beneficios fiscales para la industria 
exportadora
Mediante un decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 
de octubre de 2023, el Ejecutivo federal 
otorgó diversos estímulos fiscales para 
personas físicas y morales residentes 
en México, cuyos ingresos acumulables 
provengan, al menos en un 50%, de la 
exportación de bienes y servicios.

Los beneficios se dirigen a algunas 
actividades específicas enumeradas 
de manera detallada en dicho decreto, 
mismas que pueden agruparse en las 
industrias farmacéutica, automotriz y 
tecnológica.

El primer beneficio es la depreciación 
acelerada (en porcentajes de entre 56 
y 89%) de bienes nuevos de activo fijo 
adquiridos entre el 12 de octubre de 2023 
y el 31 de diciembre de 2024, los cuales 
deberán utilizarse por un periodo mínimo 
de dos años inmediatos siguientes al que 

Fiscal 

La decisión de una compañía 
de instalar su producción en 
México para localizarse cerca 
del mercado de EUA, implica 
el análisis de múltiples 
variables.

se haga la deducción inmediata.
Para efectos del IVA, la deducción 
inmediata de los bienes referidos 
se considera como una erogación 
totalmente deducible, lo que implica 
que el impuesto trasladado será 
acreditable en su totalidad.

Adicionalmente, podrán tomar una 
deducción (para 2023, 2024 y 2025) 
equivalente al 25% del incremento en los 
gastos que realicen para la capacitación 
de los trabajadores, respecto de los que 
se hubieran realizado, en promedio, en 
2020, 2021 y 2022.

Para la aplicación de los beneficios, los 
contribuyentes deberán estar dados 
de alta ante el RFC, tener habilitado su 
buzón tributario y contar con opinión 
positiva de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.
 
No podrán gozar de estos beneficios 
quienes hayan emitido o adquirido CFDI 
que amparen operaciones inexistentes, 
estén en proceso de cancelación de su 
CSD, o bien, que tengan créditos fiscales 
firmes no pagados o garantizados.

Conclusiones
En el proceso de migración hacia México 
será necesario que las compañías 
conozcan la legislación fiscal aplicable, 
esto para evaluar las opciones del 
esquema o estructura que mejor se 
ajuste a sus necesidades comerciales y 
operativas.

Asimismo, lo anterior es con el fin de 
no incurrir en omisiones en el pago 
de impuestos o infracciones de otra 
índole, mismas que puedan llevar a la 
determinación de créditos fiscales o 
multas. §

Otras contribuciones que 
pueden resultar relevantes 
son los llamados impuestos 
ambientales (vigentes 
en algunas entidades 
federativas) por la emisión de 
gases a la atmósfera, al agua, 
al suelo, entre otros.
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El gobierno mexicano ha otorgado 
diversos estímulos fiscales como un 
mecanismo para atraer inversiones a 
partir del fenómeno del nearshoring, por 
lo que, en junio de 2023 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
un decreto por el que se fomenta 
la inversión de los contribuyentes 
que realicen actividades económicas 
productivas al interior de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar (PDB) del 
Istmo de Tehuantepec. 

Nearshoring: crédito fiscal y deducción
en el Istmo de Tehuantepec

Dentro del fenómeno del nearshoring, se han otorgado 
estímulos fiscales como la deducción inmediata y el crédito 
fiscal para fomentar la inversión en el Istmo de Tehuantepec.

Jair Asael Hernandez Gutiérrez                                                                                           
Integrante del Comité de Integración de Contadores Universitarios                                  

L.C. Angélica Leticia Valladares López
Integrante del Consejo Editorial de la revista Veritas
Vicepresidenta de la comisión de Docencia en el Colegio

El decreto contiene distintos estímulos fiscales y facilidades 
en materia del Impuesto Sobre la Renta (ISR), así como 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que benefician a los 
contribuyentes (personas físicas y morales) que realicen 
actividades económicas productivas al interior de los PDB.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Al respecto, Forbes México, en su 
artículo Nearshoring: la estrategia debe 
ir más allá de los estímulos fiscales, dice 
el IMCO (Instituto Mexicano para la 
Competitividad), menciona que este 
organismo considera que “los estímulos 
son una medida insuficiente y con un 
alcance limitado para incrementar 
la competitividad nacional y de las 
regiones del país”.

Por ello, aun cuando esto se considera 
como una medida insuficiente, en 
esta entrega se analiza la eficacia de 
los estímulos otorgados en el decreto 
mencionado, específicamente en 
materia del ISR.

Crédito fiscal contra el ISR del ejercicio 
y pagos provisionales
Es la aplicación de crédito fiscal de 
100% del ISR causado, esto durante 
tres ejercicios contados a partir de que 

Fiscal 

se obtenga la constancia que, para tal 
efecto, emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP); asimismo, 
desde 50 hasta 90% del ISR en los tres 
ejercicios subsecuentes. 

También resulta aplicable este crédito 
contra el ISR determinado en pagos 
provisionales, considerando que el 
crédito no debe ser considerarlo como 
pago provisional en la declaración 
anual, pues de lo contrario, se estaría 
aplicando un doble beneficio.

Al respecto, conviene analizar que, 
aunque la finalidad del decreto es 
potencializar inversiones mediante la 
instalación de plantas productivas, la 
creación de empleos permanentes y el 
crecimiento económico en esta región;  
lo cierto es que, cuando una empresa 
inicia operaciones, no realiza pagos 
provisionales del ISR (al no contar 
con un coeficiente de utilidad para 
determinar el impuesto a cargo).

Asimismo, es común que en los 
primeros años no se obtengan 
ganancias, pues una vez que inician 
operaciones, los ingresos obtenidos 
se destinan a cubrir costos y recuperar 
la inversión. BBVA, mediante su blog 

¿Cuándo una empresa empieza a generar 
utilidades?, indica lo siguiente:

Desde esa perspectiva, aplicar el crédito 
fiscal del 100% en los primeros tres 
años puede no ser un beneficio para las 
empresas, pues lo más probable, es que 
estén generando pérdidas fiscales en 
dicho periodo.

Del mismo modo, al considerar que 
también se otorga como beneficio la 
deducción inmediata del 100% de las 
inversiones (como más adelante se 
detalla), esta deducción, al ser una 
disminución del ingreso, a todas luces 
provocará la obtención de pérdidas y, 
en el mejor de los casos, una utilidad 
mínima.

Una pregunta muy común entre los 
empresarios y emprendedores es: 
“¿A los cuántos años una empresa 
genera utilidades?”. La respuesta 
es sencilla: un negocio genera 
utilidades una vez que se recupera 
la inversión. Si te tardas dos años en 
recuperar el dinero que inicialmente 
colocaste en el proyecto para 
invertir, al tercer año podrás gozar 
de tus utilidades.

No todos los beneficios que 
se otorgan en el decreto 
resultan aplicables a todas 
las empresas que realicen 
operaciones en los PDB.
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La Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación (SCJN), 
mediante el 
amparo directo 
en revisión 

2163/2022, determinó que, para 
efectos del ISR, la deducción de 
inversiones es procedente si se 
cumple el requisito de que se 
haya pagado dicha inversión.

Aunque la parte quejosa argumentó 
que las inversiones únicamente se 
regulan conforme a lo previsto en los 
artículos 31.° al 38.° de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR), no les 
aplica el requisito previsto en la fracción 
VIII del artículo 27.° de la misma ley, 
la cual señala que, tratándose de 
pagos que, a su vez, sean ingresos 
de contribuyentes personas físicas, 
contribuyentes considerados como 
coordinados, sociedades y asociaciones 
civiles, estos sólo se deduzcan cuando 
hayan sido efectivamente erogados 
en el ejercicio del que se trate; esto 
mediante transferencias electrónicas de 
fondos y, cuando los pagos se efectúen 
con cheque, la deducción se efectuará 
en el ejercicio en el que éste se cobre.

De lo anterior, es importante considerar 
que el requisito de dicha fracción sólo 
limita temporalmente la deducción de 
los pagos a ciertos regímenes fiscales 
hasta que efectivamente se paguen 
(incluyendo el caso en que sea pagada 
la inversión mediante cheque). 

Retomando el decreto donde se otorga 
el estímulo fiscal, en el segundo párrafo 
del artículo 7.° se menciona: “[…] los 
contribuyentes pueden efectuar la 
deducción inmediata de inversiones 
en el ejercicio fiscal en el que inicien 
su utilización o, en su defecto, en el 
siguiente”. 

Es evidente que la disposición es clara 
y no constriñe a que la inversión deba 
estar efectivamente pagada en el 
ejercicio, pues basta con cumplir que 
ésta se encuentre en uso en los PDB 
para efectuar la deducción inmediata de 
inversiones.

Eficacia de la aplicación de deducción 
inmediata
En este caso, sí representa un 
beneficio para las empresas la 
deducción inmediata de las inversiones 
realizadas en los PDB, lo que generará 
la obtención de pérdida, o bien, una 

En definitiva, la eficacia en la aplicación 
del crédito al 100% parece nula. Para las 
empresas que no generarán utilidades 
en los primeros tres años es probable 
que, posteriormente, puedan aplicar el 
crédito de 50 o hasta 90% (si superan 
los niveles mínimos de empleo).

Deducción inmediata
El beneficio que se otorga dentro del 
artículo 7.° del decreto consiste en 
efectuar la deducción inmediata del 
100% del monto original de la inversión 
de bienes nuevos de activo fijo, mismos 
que se utilicen en los PDB para realizar 
actividades económicas. 

Dentro del decreto se establece, entre 
otras cuestiones, el momento en el que 
los contribuyentes pueden efectuar la 
deducción, el efecto en la determinación 
del coeficiente de utilidad, la utilidad 
fiscal, así como la aplicación en los 
pagos provisionales; no obstante, 
se ha generado incertidumbre en los 
contribuyentes que desean aplicar este 
beneficio.

Específicamente, la inquietud surge 
a partir de que el decreto no precisa 
como requisito para la deducción 
inmediata que la inversión deba estar 
efectivamente pagada en el ejercicio 
que se adquiere. 

utilidad mínima en los primeros años de 
operación de las entidades. 

Aunque no se debe pasar por alto que 
el precedente de la SCJN ha generado 
incertidumbre en los contribuyentes, 
esto al sujetar a la deducción de 
inversiones con un requisito que no 
se encuentra previsto textualmente 
en la LISR; asimismo, el decreto no 
contempla esta cuestión para la 
deducción inmediata.

Conclusiones
Aunado a que el IMCO considera que los 
estímulos son una medida insuficiente 
para abonar al nearshoring, no todos 
los beneficios que se otorgan en el 
decreto resultan aplicables a todas las 
empresas que realicen operaciones en 
los PDB.

Si bien, este análisis no representa 
una generalidad, se debe analizar cada 
supuesto en las entidades que deseen 
aplicar los beneficios. 

Es necesario considerar que, al aplicar 
una deducción inmediata como 
disminución a los ingresos, se generará 
una utilidad fiscal mínima o, en su caso, 
una pérdida fiscal; por lo tanto, es poca 
o nula la probabilidad de determinar el 
ISR causado al cual se le pueda aplicar 
el crédito.

Aunque dentro del decreto se menciona 
que los contribuyentes podrán efectuar 
la deducción inmediata de inversiones 
(en el momento en el que inicien su 
utilización o en el ejercicio siguiente), no 
existe limitante o requisito alguno para 
que dicha deducción se aplique cuando 
sea efectivamente pagada. §

Resulta poca o nula la 
probabilidad de determinar 
el ISR causado al cual se le 
pueda aplicar el crédito.

El gobierno mexicano ha 
otorgado diversos estímulos 
fiscales como un mecanismo 
para atraer inversiones a 
partir del fenómeno del 
nearshoring.
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Problemática para la devolución 
de saldos a favor

C.P. Carlos Salguero Hernández
Coordinador fiscal en devoluciones en García Hidalgo Tax Advirsors, S.C.

En el contexto del nearshoring, es necesario que las empresas 
conozcan la problemática existente para la devolución de saldos 
a favor por concepto del IVA.

En el complejo panorama tributario, 
ciertos contribuyentes, debido a la 
naturaleza de sus operaciones, pueden 
acumular saldos a favor, especialmente 
por concepto del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). Este escenario se 
vuelve particularmente relevante para 
las empresas que podrían establecerse 
en México como resultado del 
nearshoring.

Enfocándose en la naturaleza de 
las actividades que podrían llevar a 
cabo estas empresas, es importante 
destacar qué tipo de operaciones 
podrían generar saldos a favor, ya sea 
de manera inicial o continua. En el 
contexto del nearshoring, se observa 
que actividades como la fabricación, la 
prestación de servicios especializados, 
así como la producción de bienes, 
pueden propiciar la acumulación de 
saldos a favor en el ámbito del IVA.

A medida que se exploran las oportunidades que el nearshoring brinda a las 
empresas, también es crucial abordar las implicaciones tributarias y los desafíos 
que estos contribuyentes podrían enfrentar al solicitar la devolución de dichos 
montos a la autoridad fiscal.

El procedimiento para obtener esta devolución está rigurosamente regulado por 
el artículo 22.° del Código Fiscal de la Federación (CFF) que, de manera concisa, 
establece los siguientes pasos:

Antes de presentar cualquier 
trámite, los contribuyentes 
deben informarse o 
acercarse con especialistas 
para tener un proceso más 
claro.

1

2

3

4

5

Presentación de la declaración: en una primera instancia, el 
contribuyente debe presentar la declaración que origina el saldo a 
favor.

Solicitud a través del Formato Electrónico de Devoluciones (FED): 
posteriormente, se inicia el proceso de devolución mediante la 
presentación de una solicitud formal a través del FED.

Requerimientos de información adicional: una vez ingresada la 
solicitud, la autoridad fiscal dispone de un plazo de 20 días para 
emitir un primer requerimiento de información adicional (en caso de 
que lo considere pertinente).

Atención a requerimientos: notificado el requerimiento, el 
contribuyente cuenta con un plazo de 20 días hábiles para atender y 
proporcionar la información adicional solicitada.

Segundo requerimiento: la autoridad tributaria tiene la facultad 
de emitir un segundo requerimiento en los 10 días siguientes a la 
contestación del primero.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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La devolución de saldos a favor (por 
concepto del IVA) presenta diversas 
problemáticas (para las empresas 
como para las autoridades). Estos 
desafíos pueden surgir durante 
el proceso de solicitud, donde la 
comunicación efectiva, así como la 
presentación oportuna de información 
adicional, son fundamentales. Además, 
la posibilidad de requerimientos 
sucesivos agrega cierta complejidad 
al proceso, extendiendo los plazos 
y generando incertidumbre para los 
contribuyentes.

Sería pertinente considerar el caso 
del IVA en un periodo preoperativo, el 
cual podría ser común en situaciones 

del nearshoring. Esta variante añade 
un nivel adicional de complejidad al 
proceso de devolución, requiriendo una 
atención especial a los detalles, así 
como a las consideraciones específicas 
asociadas con las operaciones durante 
este periodo. Adaptar estrategias y 
procedimientos para abordar estas 
circunstancias puede contribuir 
significativamente a la eficiencia y 
transparencia del proceso.

Algunas de las problemáticas más 
comunes son las siguientes:

1. Retrasos en el proceso de devolución
Las devoluciones suelen demorar y 
los contribuyentes pueden enfrentar 

retrasos significativos al obtener sus 
saldos a favor; esto puede afectar la 
liquidez, especialmente para aquellos 
que dependen de la devolución 
oportuna de dichos saldos para cubrir 
costos operativos.

2. Complejidad al aportar la 
documentación requerida 
por la autoridad
A menudo, las autoridades fiscales 
requieren una documentación 
exhaustiva para respaldar las 
solicitudes de devolución. 
La falta de documentos adecuados 
puede provocar desistimientos, 
solicitudes negadas, autorizadas 
parcialmente o, en su caso, demoras 

6

7

Subsanación por parte del contribuyente: el contribuyente, al recibir 
el segundo requerimiento, dispone de 10 días hábiles para subsanar 
cualquier inconveniente identificado.

Plazo máximo para la resolución: en términos generales, la autoridad 
fiscal cuenta con un límite de 40 días (desde la presentación de 
la solicitud de devolución) para emitir una resolución. Es crucial 
destacar que este periodo excluye los tiempos asociados a los 
requerimientos de información adicional.

Fiscal 
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Devoluciones y Compensaciones, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF).

7. Comunicación con las autoridades 
fiscales
La falta de comunicación efectiva entre 
los contribuyentes y las autoridades 
fiscales puede generar malentendidos 
y complicar el proceso de devolución de 
impuestos.

8. Dificultades en la comprobación 
de créditos fiscales
En algunos casos, los contribuyentes 
pueden tener dificultades para 
demostrar que tienen créditos fiscales 
legítimos, lo que puede dar lugar a 
rechazos de solicitudes de devolución o, 
en su caso, a devoluciones parciales por 
el cobro de estos.

Conclusiones 
La falta de claridad en los plazos, así 
como en el proceso de devolución, 
puede generar incertidumbre para 
los contribuyentes, afectando su 
capacidad para planificar y gestionar 
sus recursos financieros de manera 
eficiente. Por eso es importante que, 
antes de presentar cualquier trámite, se 
informen o se acerquen con personas 
que se especialicen en el tema, esto 
con el fin de tener un proceso más claro 
y, lo más importante, obtener el saldo 
solicitado ante la autoridad. §

en el proceso de recuperación de los 
saldos solicitados.

Las entidades pueden enfrentar 
desafíos para recopilar y organizar 
la documentación necesaria, 
especialmente en entornos 
empresariales complejos o en temas 
donde la autoridad solicita lo siguiente:

• Origen de los recursos.
• Identificación de depósitos 

bancarios al 100 por ciento.
• Soporte de las operaciones que 

integran el 80% del IVA acreditable.
• Materialidad de los servicios 

prestados.
• Cuestionarios donde se dé 

explicación de los servicios 
prestados o productos enajenados.

• Soporte de operaciones de 
comercio exterior.

3. Auditorías y verificaciones
Las solicitudes de devolución 
pueden estar sujetas a auditorías 
y verificaciones por parte de las 
autoridades fiscales; esto puede 
generar tensiones y demandar recursos 
considerables (por parte de los 
contribuyentes) para colaborar en estos 
procesos.

En el caso de las auditorías, está 
basado en el artículo 22-D del Código 
Fiscal de la Federación, donde se 
establece que, para la verificación 
de la procedencia de los saldos a 
favor, se hará mediante facultades de 
comprobación y debe concluir en un 
plazo máximo de 90 días (contados 
a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas 
facultades). 

Cuando la autoridad, para verificar 
la procedencia de la devolución, 

deba requerir información a terceros 
relacionados con el contribuyente, 
el plazo para concluir el ejercicio de 
facultades de comprobación será de 
180 días (contados a partir de que se 
notifique al contribuyente el inicio de 
estas facultades).

En el caso de las verificaciones, se 
tendrá por no presentada la solicitud 
de devolución en los casos en los que 
el contribuyente, o bien, el domicilio 
manifestado por éste, se encuentre 
como no localizado ante el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). 

4. Cambios en la legislación tributaria
Las modificaciones en las leyes fiscales 
pueden afectar los procedimientos y 
requisitos para la devolución de saldos 
a favor. Los contribuyentes deben 
mantenerse actualizados sobre los 
cambios legislativos para asegurar 
el cumplimiento de cada uno de los 
puntos solicitados por la autoridad.

5. Problemas tecnológicos
La presentación electrónica de las 
solicitudes de devolución puede verse 
afectada por problemas tecnológicos, 
ya sea en el lado del contribuyente o en 
el sistema de la autoridad fiscal. Esto 
puede generar retrasos y frustraciones 
al momento de generar o solventar el 
trámite realizado.

6. Requisitos de actualización 
constante
Los contribuyentes deben mantener 
sus registros fiscales actualizados y 
cumplir con los requisitos específicos 
para asegurar una devolución exitosa.

Esto puede resultar desafiante 
en entornos empresariales que 
experimentan cambios frecuentes, tal 
como se establece en el capítulo 2.3, 

En el contexto del 
nearshoring, la fabricación, 
la prestación de servicios 
especializados, así como 
la producción de bienes, 
pueden propiciar la 
acumulación de saldos a 
favor en el ámbito del IVA.
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Un análisis elaborado por PwC revela 
que, al considerar diversos elementos 
como el costo total, el riesgo y los 
tiempos de cumplimiento, existen 
opciones de cadenas de suministro más 
atractivas fuera de China.

¿Se están presenciando los primeros 
indicios de un cambio de dirección? Es 
plausible afirmarlo. Nos encontramos 
en un punto de inflexión en el 
reequilibrio global de las cadenas de 
suministro, no sólo como un deseo 
estratégico, sino como una necesidad 
empresarial imperativa. 

Varios factores contribuyen al cambio: 
el crecimiento económico de China ha 
resultado en un aumento significativo 
en los costos laborales y logísticos; las 
dinámicas geopolíticas han influido en 
políticas arancelarias y comerciales; 
asimismo, la creciente necesidad de 

Optimizando cadenas de suministro 
globales: cambio en los costos laborales
C.P. y P.C.FI. Adriana Rodríguez Cuevas 
Integrante de la comisión técnica Fiscal Internacional en el Colegio

Los cambios en los costos laborales, el riesgo, así como los tiempos 
de cumplimiento, han generado, en conjunto, una optimización 
en las cadenas de suministro globales.

La búsqueda de resiliencia, 
agilidad, así como una mayor 
necesidad de localización, 
están impulsando la 
evolución comercial. 

La crisis desencadenada por la 
contingencia sanitaria ha destacado, de 
manera elocuente, las vulnerabilidades 
inherentes a las extensas cadenas de 
suministro globales que se han forjado 
a lo largo de varios años. La búsqueda 
incesante de la reducción de costos 
ha sido la principal motivación detrás 
de la externalización, generando una 
dependencia arraigada en proveedores 
exclusivos de China. Esta dependencia 
ha estado impulsada, entre otros 
factores, por las históricas ventajas 
en costos y producción a escala que la 
nación asiática ofrecía.

satisfacer las demandas regionales y 
centradas en el cliente. Surgen como 
alternativas viables y competitivas 
otras fuentes de países de bajo 
costo (LCC, por sus siglas en inglés), 
especialmente en el sureste asiático.

Dichos países han mejorado, de forma 
considerable, sus bases de proveedores 
y fuerzas laborales en los últimos tres 
años, convirtiéndolos en opciones más 
atractivas. No obstante, no sólo los LCC 
están siendo objeto de análisis como 
opciones primarias para la reubicación 
de las cadenas de suministro. 

Según estimaciones realizadas, 
las compañías manufactureras 
que decidan trasladar su 
producción desde China, podrían 
experimentar una reducción 
adicional de 23% en los costos 
operativos si eligen acercarse 
a México, así como de 24% si 
optan por otro país de bajo costo 
en Asia.

Para los fabricantes de 
Norteamérica, México se 
está consolidando como una 
elección cada vez más atractiva 
en comparación con China, 
especialmente para las ventas 
en el mercado estadounidense, 
dado el inicio del Tratado entre 
México, EUA y Canadá (T-MEC) 
el 1.° de julio de 2020.

Fiscal internacional 
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El viraje hacia un LCC asiático o México 
podría resultar en reducciones de casi 
25% en los costos operativos; aunque 
los fabricantes estadounidenses, 
históricamente, han obtenido ahorros 
significativos al trasladar la obtención 
y producción a China (se estimó un 27% 
menos costoso que hacerlo en EUA en 
2020). 

Ahora se presenta la oportunidad de 
lograr aún más ahorros en México (23%) 
y en otros LCC asiáticos (24%), según 
las proyecciones. Es fundamental 
destacar que los ahorros estimados, 
en general, asumen a un fabricante con 
estrategias moderadas de mitigación 
de riesgos; para las empresas con 
estrategias de alta aversión al riesgo 
ya implementadas, los ahorros podrían 
superar las estimaciones.

Este cambio en la dinámica de costos 
laborales, así como la creciente 
importancia de la resiliencia en las 
cadenas de suministro, delinean 
un panorama en el que la toma de 
decisiones estratégicas requerirá 
un análisis exhaustivo de factores 
multifacéticos. 

Construcción de costos operativos 
de un producto industrial hipotético
El producto hipotético se fabrica 
actualmente en China con un costo 
total de 1,000 dólares. 

El costo de fabricación representa 10% 
del costo de bienes vendidos (COGS, por 
sus siglas en inglés), mientras que el 
costo logístico equivale a 5% del costo 
total.

La reorganización de la cadena de 
suministro se presenta como una 
opción viable para muchos fabricantes 
estadounidenses, pero la cuestión 
principal radica en identificar la 
estrategia que mejor respalde sus 
objetivos de crecimiento. Una opción 
es la estrategia China+1, que implica 
mantener la presencia en ese país, pero 
diversificar las operaciones hacia otro 
territorio de la Association of South 
East Asian Nations (ASEAN), acercarse 
a México o, incluso, regresar a EUA, 
especialmente para los productores 
críticos en la cadena productiva. 
 
También es posible optar por una 
combinación de estas alternativas, o 
bien, mantener la cadena de suministro 
sin cambios. La complejidad de 
estas decisiones exige un análisis 
detenido de los costos, riesgos y 
beneficios asociados con cada opción, 
considerando el dinamismo actual de 
los entornos económicos y geopolíticos.
En el caso particular de China, los 

cambiantes costos laborales, así como 
los ecosistemas de fabricación en 
Asia, han transformado radicalmente 
el cálculo tradicional de la cadena de 
suministro. El aumento sostenido de los 
estándares de vida en el país asiático 
ha provocado un incremento notable 
en los costos laborales (superando, 

por ejemplo, los costos laborales de 
México en 2015). Este cambio desafía 
las estrategias que han guiado las 
decisiones de obtención y producción 
durante más de dos décadas. 

Asimismo, se observa una disminución 
en el tamaño de la fuerza laboral 
manufacturera en China, mientras 
que, en otros países de la ASEAN se 
registra un aumento significativo. 
Estas tendencias, agravadas por 
las sanciones impuestas por EUA a 
China, han llevado a los fabricantes 
estadounidenses a buscar alternativas 
en otros LCC asiáticos y en México. 

En este contexto, las estrategias de 
mitigación de riesgos, así como la 
adaptabilidad a los cambios, emergen 
como factores críticos en la toma de 
decisiones para asegurar la continuidad 
y competitividad de las cadenas de 
suministro. Cabe resaltar que los costos 
laborales de China superaron a los de 
México hace cinco años.

La agilidad y la capacidad 
de respuesta se vuelven tan 
cruciales como la eficiencia 
de costos; asimismo, la 
elección de la ubicación se 
convierte en un elemento 
estratégico para la 
competitividad a largo plazo.

Los costos laborales son 
uno de los factores más 
relevantes en el análisis de 
reubicación de la cadena de 
suministro. 

*Otros costos incluyen gastos de venta, 
generales y administrativos, costos de 
mantenimiento de inventario y gastos 
de venta, generales y administrativos.
Incluye el impuesto de devolución de 
fabricación.
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Sin embargo, hay otras áreas 
de enfoque que también son 
fundamentales para una sólida 
estrategia en la cadena de suministro. 
Más allá de los costos laborales, los 
fabricantes deberán considerar otros 
factores; asimismo, al sopesar tantos 
parámetros, pueden ser necesarios 
varios compromisos.

Para desarrollar e implementar cambios 
en la ubicación de la fabricación a nivel 
mundial, es necesario contar con una 
estrategia bien establecida que aborde 
una serie de consideraciones adicionales. 
Esto incluye los siguientes aspectos:

Conclusiones
Es importante tener en cuenta que 
una estrategia exitosa de presencia 
global no se basa sólo en la contención 
de costos; se trata, en gran medida, 
de volverse más flexible y resiliente, 
aprovechando las oportunidades 
de proximidad al mercado final; 
características que pueden ayudar a 
los fabricantes a satisfacer la demanda 
del consumidor, así como adoptar 
un enfoque de diseñar y construir en 
cualquier lugar. 

Esta flexibilidad es  importante a medida 
que cambian los acuerdos comerciales, 
los aranceles y los patrones de demanda, 
permitiendo a las empresas posicionarse 
para ganar una mayor cuota de mercado 
y volverse más competitivas. §

Referencias
PwC, 2020, Beyond China: US manufacturers 
are sizing up new−and more diversified and 
cost-efficient−global footprints.

México y otros países de bajo costo en Asia expandieron sus sectores 
manufactureros en la última década; esto a medida que los empleos manufactureros 
disminuyeron en China.

Eficiencia y automatización

Crecimiento del mercado Fluctuación de costos

Disponibilidad y 
productividad laboral

Acceso a proveedores

Decisión entre fabricar y 
comprar

Incertidumbres fiscales y 
arancelarias

Costo promedio de compensación para trabajadores de la industria 
manufacturera (dólares por hora)

Empleos totales en el sector manufacturero (en millones)

Fiscal 

Fuente: The Conference Board, 
Programa de Comparaciones Laborales 
Internacionales, IHS Markit, The 
Economist Inteligence Unit (EIU), Oficina 
de Estadísticas Laborales de EUA, 
IVEMSA, análisis de PwC.

Fuente: The Conference Board, 
Programa de Comparaciones Laborales 
Internacionales, IHS Markit, The 
Economist Inteligence Unit (EIU), Oficina 
de Estadísticas Laborales de EUA, 
IVEMSA, análisis de PwC.
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de China; México, Canadá y EUA han 
realizado esfuerzos para salvaguardar 
el contenido regional; primero con lo 
previsto en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) en 1994 
y, posteriormente, a partir de julio de 
2020 con lo acordado en el Tratado 
entre México, EUA y Canadá (T-MEC).

Las reglas de origen juegan un 
papel crucial en esta consolidación 
estratégica de la cadena de suministro, 
pues permiten el acceso a los países 
de la región con preferencia arancelaria 
(impuesto de importación inferior 
al general), incluso la exención de 
impuestos y derechos de comercio 
exterior.

Dentro del T-MEC, las exportaciones de la industria automotriz 
mexicana hacia EUA son de suma relevancia para la relación 
regional.

Aunque el contenido regional 
es crucial para consolidar la 
cadena de suministros en la 
zona, se debe cumplir con 
las reglas de origen para 
tener acceso a beneficios 
arancelarios.

La comercialización internacional de 
bienes intermedios es tan significativa 
que ha llegado a representar cerca de 
75% del comercio mundial; asimismo, 
se desarrolla a través de los flujos 
sinérgicos que representan las 
cadenas de suministro. De lo anterior, 
se desprende que la relocalización o 
nearshoring sea de interés fundamental 
para México, no sólo para la exportación 
de automóviles terminados, sino 
también de las partes y refacciones.

Todavía hasta 2006, Canadá había 
figurado como el principal proveedor 
internacional para EUA, sin embargo, a 
partir de 2007 China pasó a consolidarse 
en el primer lugar, mientras que, México 
se ubica actualmente en el segundo 
sitio. A pesar de lo anterior, en la sinergia 
comercial norteamericana, actualmente 
nuestro país es el líder en suministrar 
vehículos, partes y refacciones a dicha 
nación.

Buscando consolidar la sociedad 
comercial y por razones estratégicas 
de la cadena de suministro, que 
involucra el flujo de un producto (desde 
el proveedor de materiales hasta 
que el cliente lo recibe terminado), 
así como para frenar la expansión 

Todos los tratados de libre comercio 
que México ha firmado tienen reglas de 
origen específicas, es decir, requisitos 
que deben cumplirse para tener acceso 
a los beneficios mencionados.

Específicamente para la industria 
automotriz, se mantuvo como regla 
de origen el cumplimiento del valor de 
contenido regional, mismo que variará 
(dependiendo del producto en específico). 
Sin embargo, para los vehículos se 
incorporó el concepto de valor de 
contenido laboral (exclusivo del T-MEC).

L.C.I. Berenice Egure Hidalgo 
Presidenta de la comisión técnica de Comercio Exterior en el Colegio

Dr. Sergio Lagunas Puls
Integrante de la comisión técnica de Comercio Exterior en el Colegio

Importancia de la industria automotriz 
mexicana en el T-MEC

El T-MEC se ha destacado 
por considerar conceptos 
novedosos para la calificación 
de origen, tales como los 
procesos y reacciones 
químicas, purificación, partes 
remanufacturadas, entre 
otros.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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La comercialización internacional de 
mercancías requiere de una correcta 
clasificación arancelaria, es decir, 
identificar el código numérico al 
que pertenecen, de acuerdo con el 
Sistema Armonizado de Designación 
y Codificación de Mercancías. De dicha 
clasificación se desprende la relación 
de requisitos, tanto arancelarios como 
no arancelarios; inclusive, sirve para 
identificar la regla de origen específica y 
es la base fundamental para organizar 
las estadísticas comerciales.

Conforme a las estadísticas del 
International Trade Centre, en 2022 los 
tres principales capítulos en los que se 
clasificaron las importaciones de EUA 
fueron: 

• Capítulo 84: reactores nucleares, 
calderas, máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos, así como 
partes de estas máquinas o 
aparatos.

• Capítulo 85: máquinas, aparatos 
y material eléctrico, así como 
semiconductores o chips.

• Capítulo 87: vehículos automóviles, 
tractores, velocípedos y demás 
vehículos terrestres, sus partes y 
accesorios.

En 2022 las importaciones de EUA 
(clasificadas en el capítulo 87) sumaron 
329,648,232 miles de dólares, de lo 
cual, México participó con 111,685,077; 
es decir, con 33.88% del total de las 
importaciones norteamericanas. 

Esta situación otorga uno de los 
mayores argumentos para tener reglas 
claras respecto del origen de todo lo 
clasificado en el capítulo 87.

En el panel conformado por 
representantes de los socios del T-MEC, 
se acordó que la integración mínima del 
contenido regional en cuanto a partes 
esenciales de los vehículos (motores, 
transmisiones y carrocerías) debería 
representar al menos 75%, para lo cual, 
deberán aplicarse las metodologías 
previstas en el mencionado tratado 
comercial.

Sin embargo, se resalta que, con 
el fin de continuar fomentando el 
intercambio de bienes en la región, 
además de cumplir con las reglas 
de origen, los exportadores deben 
observar el cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas en el T-MEC, 
poniendo especial énfasis en aquellas 
del capítulo laboral. El incumplimiento 
de dichas obligaciones podría derivar 
en afectaciones, ya sea mediante el 
aumento del impuesto general de 
importación a pagar, o bien, la restricción 
de importaciones de un bien específico.

Conforme al acuerdo que establece 
que las mercancías cuya importación 
está sujeta a una regulación a cargo 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), todos los bienes, 
independientemente del régimen 
aduanero (bienes clasificados en 
cualquier fracción arancelaria, incluyendo 
los de la industria automotriz), deben 
haber sido producidos con mano de obra 
en situación de trabajo digno, en apego a 
la normatividad nacional e internacional.

En este sentido, los exportadores 
también deben validar si existe alguna 
resolución vigente emitida por la STPS 
y estar al tanto de los casos de solución 
de controversias, mediante mecanismos 
laborales de respuesta rápida.

Conclusiones
La participación de México en las 
exportaciones a EUA, principalmente 
de bienes del capítulo 87, confirman la 
relevancia de la industria automotriz en 
el país y para la relación regional. 

Por eso resulta necesario que en los 
planes nacionales y estatales se incluya 
la estructura administrativa, así como 
una infraestructura que brinde certeza 
a los inversionistas. Asimismo, se 
debe fomentar la creación de negocios 
complementarios que brinden servicios 
acordes con los incrementos originados 
por el fomento del nearshoring.

Si bien, el contenido regional es crucial 
para la consolidación de la cadena de 
suministros regional, se debe cumplir con 
las reglas de origen para tener acceso 
a beneficios arancelarios y de derechos 
de comercio exterior, fomentando la 
competitividad de la región. 

Sin embargo, también se debe 
observar el resto de las obligaciones 
establecidas en el T-MEC, entre ellas, 
asegurarse que los bienes han sido 
producidos respetando plenamente 
la dignidad humana (en cumplimiento 
con las regulaciones del T-MEC y las 
establecidas por la STPS). §

Comercio exterior

En apego a la normatividad 
nacional e internacional, 
todos los bienes (incluyendo 
los de la industria automotriz) 
deben ser producidos con 
mano de obra en situación de 
trabajo digno.

En la sinergia comercial norteamericana, México 
es el líder en suministrar vehículos, partes y 
refacciones a EUA.
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DTT* que 
incluye a 
México

País Tratado
Firma (DTT) / fecha de 

suscripción
al MLI**

Tratado cubierto por el  
instrumento multilateral 

(DTT) y/o entrada en vigor 

1  Canadá T-MEC 30 de noviembre de 2018 1.° de julio de 2020
3  Chile TLC Chile 17 de abril de 1998 1.° de agosto de 1999
2  Colombia TLC G-2 (antes G-3) 13 de junio de 1994 1.° de enero de 1995

11  Costa Rica TLC Centroamérica 22 de noviembre de 2011 1.° de julio de 2013
11  El Salvador TLC Centroamérica 22 de noviembre de 2011 1.° de julio de 2013

1  EUA (sustituye el TLCAN DE 1994) 30 de noviembre de 2018 1.° de julio de 2020

11  Guatemala TLC Centroamérica 22 de noviembre de 2011 1.° de julio de 2013
11  Honduras TLC Centroamérica 22 de noviembre de 2011 1.° de julio de 2013
7  Islandia TLC AELC 27 de noviembre de 2000 1.° de octubre de 2001
5  Israel TLC Israel 10 de abril de 2000 1.° de julio de 2001
9  Japón TLC Japón 17 de septiembre de 2004 1.° de abril de 2005
7  Liechtenstein TLC AELC 27 de noviembre de 2000 1.° de octubre de 2001

11  Nicaragua TLC Centroamérica 22 de noviembre de 2011 1.° de julio de 2013
7  Noruega TLC AELC 27 de noviembre de 2000 1.° de octubre de 2001

12  Panamá TLC Panamá 3 de abril de 2014 1.° de julio de 20156 
10  Perú TLC Perú 6 de abril de 2011 1.° de febrero de 2012
7  Suiza TLC AELC 27 de noviembre de 2000 1.° de octubre de 2001
4  Unión Europea TLCUEM 23 de marzo de 2000 1.° de julio de 2000
8  Uruguay TLC Uruguay 15 de noviembre de 2003 15 de julio de 2004
1 Argentina DTT vigente Sí Sí
2 Australia DTT vigente Sí Sí

13 Australia TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre 2018
3 Austria DTT vigente Sí Sí
4 Baréin DTT vigente Sí Sí
5 Barbados DTT vigente Sí Sí
6 Bélgica DTT vigente Sí Sí
7 Brasil DTT vigente No No

13 Brunéi TIPAT 8 de marzo de 2018 Pendiente
8 Canadá DTT vigente Sí Sí

13 Canadá TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre de 2018
9 Chile DTT vigente Sí Sí

Acuerdos notificados por México para ser cubiertos por el MLI 

C.P. y P.C.FI. Mauricio Hurtado 
de Mendoza Valdez
Socio en PricewaterhouseCoopers

Lic. Norma Gascón
Directora en PricewaterhouseCoopers

Lic. Romina Soriano
Gerente en PricewaterhouseCoopers

Tratados y acuerdos comerciales de México
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DTT* que 
incluye a 
México

País Tratado
Firma (DTT) / fecha de 

suscripción
al MLI**

Tratado cubierto por el  
instrumento multilateral 

(DTT) y/o entrada en vigor 

6 Chile Alianza del Pacífico 6 de junio de 2012 20 de julio de 2015
13 Chile TIPAT 8 de marzo de 2018 Pendiente
10 China DTT vigente Sí Sí
11 Colombia DTT vigente Sí Sí
6 Colombia Alianza del Pacífico 6 de junio de 2012 20 de julio de 2015

12 Costa Rica DTT vigente Sí Sí
13 República Checa DTT vigente Sí Sí
14 Dinamarca DTT vigente Sí Sí
15 Ecuador DTT vigente No No
16 Estonia DTT vigente Sí Sí
17 Finlandia DTT vigente Sí Sí
18 Francia DTT vigente Sí Sí
19 Alemania DTT vigente Sí No (1)
20 Grecia DTT vigente Sí Sí
21 Guatemala (2) DTT vigente No No
22 Hong Kong DTT vigente Sí Sí
23 Hungría DTT vigente Sí Sí
24 Islandia DTT vigente Sí Sí
25 India DTT vigente Sí Sí
26 Indonesia DTT vigente Sí Sí (3)
27 Irlanda DTT vigente Sí Sí
28 Israel DTT vigente Sí Sí
29 Italia DTT vigente Sí Sí
30 Jamaica DTT vigente Sí Sí
31 Japón DTT vigente Sí Sí
13 Japón TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre 2018
32 Corea DTT vigente Sí Sí
33 Kuwait DTT vigente Sí Sí
34 Letonia DTT vigente Sí Sí
35 Lituania DTT vigente Sí Sí
36 Luxemburgo DTT vigente Sí Sí

* Tratados de doble imposición.
** El MLI es una Convención Multilateral que busca modificar los convenios para evitar la doble imposición.

(1) Tratado con Alemania fue renegociado con cláusulas MLI, por lo que, Alemania no incluyó a México como DTT cubierto.

(2) Tratado firmado en 2015, aprobado y publicado en el DOF en 2017, pero no está en vigor, pues Guatemala no lo ha aprobado.

(3) Indonesia y Suiza no incluyeron a México como CTA a la firma del MLI, sin embargo, sí lo incluyeron cuando depositaron su ratificación ante la OCDE.

Comercio exterior
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DTT* que 
incluye a 
México

País Tratado
Firma (DTT) / fecha de 

suscripción
al MLI**

Tratado cubierto por el  
instrumento multilateral 

(DTT) y/o entrada en vigor 

13 Malasia TIPAT 8 de marzo de 2018 Pendiente
37 Malta DTT vigente Sí Sí
13 México TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre 2018
38 Países Bajos DTT vigente Sí Sí
39 Nueva Zelanda DTT vigente Sí Sí
40 Noruega DTT vigente Sí Sí
13 Nueva Zelanda TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre 2018
41 Panamá DTT vigente Sí Sí
42 Perú DTT vigente Sí Sí
6 Perú Alianza del Pacífico 6 de junio de 2012 20 de julio de 2015

13 Perú TIPAT 8 de marzo de 2018 19 de septiembre 2021
43 Filipinas DTT vigente No No
44 Polonia DTT vigente Sí Sí
45 Portugal DTT vigente Sí Sí
46 Qatar DTT vigente Sí Sí
14 Reino Unido Acuerdo de continuidad comercial México - UK 8 de marzo de 2018 1.° de junio de 2021
14 Reino Unido (negociaciones) 15 de diciembre 2020  
47 Romania DTT vigente Sí Sí
48 Rusia DTT vigente Sí Sí
49 Arabia Saudita DTT vigente Sí Sí
50 Singapur DTT vigente Sí Sí
13 Singapur TIPAT 8 de marzo de 2018 30 de diciembre 2018
51 Eslovaquia DTT vigente Sí Sí
52 Sudáfrica DTT vigente Sí Sí
53 España DTT vigente Sí Sí
54 Suecia DTT vigente Sí Sí
55 Suiza DTT vigente Sí Sí (3)
56 Turquía DTT vigente Sí Sí
57 Ucrania DTT vigente Sí Sí
58 Em. Árabes Unidos DTT vigente Sí Sí
59 Reino Unido DTT vigente Sí Sí
60 EUA DTT vigente No No
61 Uruguay DTT vigente Sí Sí
13 Vietnam TIPAT 8 de marzo de 2018 14 de enero de 2019
12 Panamá TLC Panamá 3 de abril de 2014 1.º de julio de 2016

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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1 Egipto 7 Nicaragua
2 Eslovenia 8 Omán
3 Irán 9 Pakistán
4 Líbano 10 Tailandia
5 Malasia 11 Vietnam
6 Marruecos

Tratado Países Suscripción Entrada en vigor

1 T-MEC (sustituye el TLCAN de 1992) Canadá y EUA 30 de noviembre de 
2018 1.° de julio de 2020

2 TLC G-2 (antes G-3) Colombia 13 de junio de 1994 1.° de enero de 1995
3 TLC Chile Chile 17 de abril de 1998 1.° de agosto de 

1999
4 TLCUEM Unión Europea 23 de marzo del 2000 1.° de julio del 2000
5 TLC Israel Israel 10 de abril del 2000 1.° de julio de 2001
6 Alianza del Pacífico Perú, Chile y Colombia 6 de junio de 2012 20 de julio de 2015
7 TLC AELC Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza
27 de noviembre del 

2000
1.° de octubre de 

2001
8 TLC Uruguay Uruguay 15 de noviembre de 

2003 15 de julio de 2004

9
TLC Japón Japón 17 de septiembre de 

2004 1.° de abril de 2005

10 TLC Perú Perú 6 de abril de 2011 1.° de febrero de 
2012

11
TLC Centroamérica

Costa Rica, Honduras,  
El Salvador, Nicaragua 

y Guatemala
22 de noviembre de 

2022 1.° de julio de 2013

12 TLC Panamá Panamá 3 de abril de 2014 1.° de julio de 2015

13

TIPAT

Australia, Canadá, 
Japón, Nueva Zelanda 

y Singapur

8 de marzo de 2018

30 de diciembre de 
2018

Perú 19 de septiembre de 
2021

Vietnam 14 de enero de 2019
Brunéi, Chile y Malasia Pendiente

14

Acuerdo de continuidad comercial 
México - UK

Reino Unido
8 de marzo de 2018 1.° de junio

Negociaciones 15 de diciembre de 
2020

Tratados de libre comercio firmados por México

Otros tratados (en negociación)

Con Venezuela se firmó un 
DTT en 1997, se aprobó por 
parte del otro país, pero el 
Senado de México no lo ha 
ratificado.

Comercio exterior



34

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México

Nearshoring: afectaciones en la cadena 
de valor por costos logísticos 
Dr. Alberto Ruiz Rioja 
Integrante de la comisión técnica de Comercio Exterior en el Colegio

Uno de los puntos relevantes dentro del nearshoring es reducir 
las distancias para salvaguardar la cadena de valor que ha sufrido 
afectaciones por los costos logísticos.

Derivado del auge en el modelo de 
relocalización de plantas de producción, 
resulta necesario enunciar algunos 
retos que pueden encarecer los costos 
logísticos ligados al nearshoring. A 
continuación, una revisión narrativa 
del panorama que se puede presentar 
como resultado de la coyuntura 
especial en el incremento de inversión 
estadounidense en México.

El nearshoring es una consecuencia 
directa de la guerra comercial que 
sostienen actualmente EUA y China, 

situación que se intensificó a partir de 
la incorporación del país asiático a la 
Organización Mundial de Comercio en el 
año 2000.
 
Es innegable que México se encuentra 
a una distancia “salvable” a través de 
carretera o ferrocarril; con travesías que 
pueden durar pocos días, comparadas 
con las que experimentan actualmente 
los embarques provenientes de Asia 
(llegan a superar el mes). Asimismo, la 
explosión especulativa de los precios en 
el transporte internacional (que sucedió 

Como resultado de esta rivalidad comercial, los 
inversionistas estadounidenses están trasladando 
sus instalaciones productivas a otros países, mismos 
que les ofrezcan atractivas ventajas comparativas y 
competitivas; esto para ya no depender de China en el 
rubro de la manufactura.

México parece ser el destino natural de las 
inversiones extranjeras directas, dada su ubicación 
geográfica (contigua a EUA) y lo que esto significa en 
materia de ahorro en transporte. 

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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durante la contingencia sanitaria), hizo 
que EUA viera a nuestro país como una 
solución a sus necesidades en materia 
de fabricación de diversos bienes. 

Además, hay que recordar que México 
cuenta con una serie de programas 
e instrumentos de carácter y fiscal 
y aduanero, mismos que pueden 
coadyuvar al éxito en esta reconversión 
de la relación comercial entre ambas 
naciones: Programa de la Industria 
Manufacturera Maquiladora y de 
Servicios De Exportación (IMMEX), 
Régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico, Depósito fiscal tradicional 
y para la industria automotriz, así como 
el Programa para el desarrollo del Istmo 
de Tehuantepec, entre otros.

Es prudente preguntarse si México 
está listo en cuanto a infraestructura 
y capacidad para responder a este 
reto. Fuentes periodísticas, indican 
un probable crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) de alrededor de 
2.5% anual por los próximos seis años 
(debido únicamente a este fenómeno) 
y una Inversión Extranjera Directa (IED) 
de hasta 50,000 millones de dólares. 
Sin embargo, esto conlleva tener la 
capacidad de recibir dicha inversión, así 
como contar con los medios logísticos 
para que las mercancías de importación 
o exportación fluyan adecuadamente.  

Indudablemente, la mano de obra 
mexicana ha sido distinguida por 
diversas opiniones internacionales 
como “de excelente calidad y de 
costo asequible”. Igualmente, se ha 
demostrado una gran capacidad de 
aprendizaje en nuevos procesos de 
manufactura; no obstante, nuestro 
país tiene que superar aún grandes 
escollos, entre los que se destacan los 
siguientes:

1.Infraestructura carretera 
De conformidad con un estudio 
publicado por Cal y Mayor, un análisis 
por regiones de la condición de las 
carreteras y autopistas del país 
muestra que, en la región norte se 

Es necesario conocer los 
retos que enfrenta el país 
en cuanto a la logística 
exacerbada que se producirá 
por el nearshoring, esto con 
el objetivo de comenzar a 
buscar soluciones.

Internacional 

encuentra el mayor porcentaje de carreteras con mejor clasificación. Las vías libres 
del centro son las que tienen menor capacidad, esto al tener 52% en D, E o F. Por su 
parte, en el sur predomina el nivel de servicio C, seguido de A y B, que comprenden 
40%.
 
Las clasificaciones corresponden a las siguientes interpretaciones:
 

La relación entre México y EUA se hizo especialmente fuerte a partir de la entrada 
en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en enero de 
1994. Asimismo, se reafirmó con la renegociación de dicho tratado para la creación 
del T-MEC (Tratado entre México, EUA y Canadá), que lo sustituyó en 2020. 

En la actualidad, más del 81% del comercio exterior se hace con dicha nación, 
a pesar de los múltiples acuerdos firmados con países europeos, asiáticos, de 
Oceanía y latinoamericanos. El intercambio de México y EUA sigue siendo la fuerza 
fundamental que distingue el mercado de las importaciones y exportaciones, 
representando una fuente de ingreso muy significativa para la balanza de pagos 
mexicana.

A

B

C

D

E

F

Una condición de flujo libre con volúmenes de tránsito bajos; la 
velocidad depende del deseo de los conductores dentro de los límites 
impuestos y bajo las condiciones físicas de la carretera. 

Se considera como flujo estable; los conductores tienen una libertad 
razonable para elegir sus velocidades y el carril de operación. 

El flujo es estable, los conductores perciben restricciones, tanto para 
elegir su velocidad como para efectuar maniobras de cambio de carril 
de rebase; se obtiene una velocidad de operación satisfactoria. Es 
deseable que este nivel de servicio sea el más desfavorable al que 
operen las vialidades. 

Esta condición se aproxima al flujo inestable; la velocidad de 
operación aún es satisfactoria, pero resulta afectada por los cambios 
en las condiciones de operación. Los conductores tienen poca libertad 
de maniobra con la consecuente pérdida de comodidad.

Los volúmenes de tránsito corresponden a la capacidad; el flujo es 
inestable y pueden ocurrir paradas de corta duración.

Corresponde a los flujos forzados, donde los volúmenes son 
inferiores a los de la capacidad; asimismo, las velocidades se reducen 
pudiendo producir paradas por el congestionamiento.
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Si se considera que algunos centros 
industriales se ubican en el norte, la 
situación se muestra favorable; sin 
embargo, no se puede desdeñar el 
crecimiento que han experimentado 
ciudades como Querétaro, León, 
Aguascalientes o la Ciudad de México 
en el centro del país, región que ha 
redundado en una saturación (casi 
constante) de las carreteras debido al 
autotransporte de carga. 

En el caso de la península de Yucatán, 
todo el tráfico tiene que circular en un 
punto dado entre Tabasco y Campeche, 
por una carretera con dos carriles de 
sentido único en la zona de Atasta, 
misma que se ha deteriorado por el 
paso de los vehículos pesados. Si se 
piensa en Puerto de Progreso, Yucatán, 
como una alternativa de desfogue 
a Veracruz o Altamira en el Golfo de 
México, esto representaría un reto 
interesante. 

Otra solución podría ser el Tren Maya. 
De acuerdo con Óscar David Lozano, 
director general del proyecto, en 
una primera fase se espera que se 
muevan dos millones de toneladas 
de mercancías al año; asimismo, en 
una etapa máxima hacia 2053, que se 
capten 12.53 millones de toneladas 

anuales; algo que representa poco más 
de 20% de lo que Ferromex movió en 
2023.

2.Inseguridad
El secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública señala 
que, hasta el 28 de febrero de 2023, 
se reportaron 1,504 carpetas de 
investigación por robo a vehículos 
de transporte terrestre. Destaca 
especialmente el Estado de México, de 
naturaleza sumamente industrial, como 
la entidad que más incidentes de este 
tipo reportó.

México parece ser el destino 
natural de las inversiones 
extranjeras directas por su 
ubicación geográfica y lo que 
esto significa en cuestión 
de ahorro en gastos de 
transporte.

Claramente, la inseguridad es un problema que puede 
encarecer los costos de transporte y operación en 
general. Debe ser combatida de manera enérgica si no 
se quiere perder el atractivo como destino de inversión 
manufacturero. 

En los últimos tres sexenios no ha habido un programa 
implementado que reduzca el índice de criminalidad en 
el país. El problema es de tal complejidad, que incita 
a cuestionarse si es que hay una solución a corto o 
mediano plazo.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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3.Inequitativa distribución de la carga 
aduanera en el país
Ya sea por un tema de carácter 
geográfico, o bien, por la infraestructura 
carretera y de transporte, de las 50 
aduanas que existen en México, la 
distribución del tonelaje de la carga no 
es, de ningún modo, equitativa.

Se destaca el caso de las aduanas 
de Nuevo Laredo, Veracruz, 
Manzanillo, Tuxpan y la del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), las cuales representaron más 
recaudación en función de tener un 
mayor número de operaciones.

Una nota de El Economista refiere que 
la información de la ANAM muestra 
que 10 de las 50 aduanas que operan 
en México concentran 70% de la 
recaudación y han dejado ingresos por 
689,390 millones de pesos.

Asimismo, se menciona que la aduana 
que tuvo una mayor recaudación fue la 
de Nuevo Laredo (144,830 millones), 
seguida de la de Manzanillo (117,740 
millones), así como la de Veracruz 
(114,710 millones).

También destaca a otras aduanas 
que tuvieron una alta recaudación, 

tales como la de Lázaro Cárdenas 
(76,800 millones de pesos), Tuxpan 
(63,380 millones) y la del AICM (51,030 
millones).

Lo anterior redundará en tiempos y 
costos más elevados de operación en 
las aduanas saturadas. Por lo tanto, 
México deberá implementar acciones 
que permitan hacer más equitativa la 
distribución de la carga entre dichas 
instancias.

Ejemplo de lo anterior son las que 
ya se han implementado al cerrar al 
tráfico exclusivo de carga en el AICM 
para desplazarla preferentemente al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA).

Conclusiones
Estos son sólo algunos de los retos 
más destacados que enfrenta el país 
en cuanto a la logística exacerbada 
que se producirá por el fenómeno 
del nearshoring. Enunciarlos es el 
primer punto para comenzar a buscar 
soluciones, pues como dice la frase 
de William Thomson Kelvin, físico y 
matemático británico: “Lo que no se 
define, no se puede medir. Lo que no se 
mide, no se puede mejorar. Lo que no 
se mejora, se degrada siempre”.  §
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La gran oportunidad de México

Dr. Salvador Rivas Aceves 
Secretario de Investigación de la Universidad Panamericana 
y de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Durante 2023, la formación bruta de capital fijo creció 6.7% en promedio anual, 
de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi); de 
modo que, la inversión global en México rondó los 6.7 billones de pesos a finales 
del mismo año; esto se debe a dos factores (principalmente): el nearshoring y la 
inversión pública.

Lo anterior ha ocasionado que la inversión privada y pública estén creciendo de 
manera continua, algo poco frecuente. Asimismo, cabe recordar que el nearshoring 
es una tendencia global de tipo comercial que relocaliza las operaciones de 
producción de una empresa hacia un país cercano a sus fronteras, esto para 
disminuir sus costos, eficientar la cadena de suministro y, por ende, aumentar la 
producción.

Objetivos del nearshoring

México tiene la gran oportunidad de ser un referente 
en el nearshoring, por ende, el mercado, la industria, así como 
la administración pública, deben estar a la altura.

Disminuir costos

Eficientar la cadena de suministro 

Aumentar la producción

Dadas las condiciones actuales por las guerras en Europa y Medio Oriente, así 
como por la guerra comercial con China, una gran cantidad de empresas están 
reubicándose en otras regiones del planeta, siendo México un país con un atractivo 
muy particular por su integración con el mercado de Norteamérica.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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En particular, las industrias automotriz, 
aérea, naval, así como de componentes 
electrónicos, podrán deducir 89% del 
ISR hasta por tres años consecutivos; 
para otros sectores, la deducción será 
de 76% en promedio (también hasta 
por tres años). En consecuencia, en 
los próximos dos años, la Asociación 
Mexicana de Parques Industriales 
Privados (AMPIP) espera la apertura 
de 47 nuevos parques industriales, 
ocupados por 435 nuevas empresas 
(de las cuales, se estima que 77 sean 
chinas). Lo anterior significa una 
demanda de 2.5 millones de metros 
cuadrados de espacios.
La AMPIP señala que, de enero a 

septiembre, se concretaron más de 270 
naves industriales, aproximadamente 
1.2 millones de metros cuadrados. 
Newmark destacó que la absorción 
inmobiliaria industrial durante 2023 
fue 142% mayor a la de 2021; así como 
220% mayor a la de 2022. 

Ante esta dinámica y con el objetivo de 
aprovechar los spillovers generados por 
el nearshoring, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) ha recomendado a México hacer 
una fuerte inversión en infraestructura, 
educación, así como reducir la brecha de 
género y promover el uso de energías 
renovables. La Cámara Nacional de 
la Industria de la Transformación 
(Canacintra) ha resaltado que es crucial 
generar certidumbre jurídica a los 
inversionistas.

Conclusiones
Van a ser necesarios varios elementos 
para aprovechar al máximo todas 
las relocalizaciones de empresas 
que tomarán lugar en los próximos 
meses, entre ellos, un mejor Estado 
de derecho, seguridad pública, 
mejor movilidad, automatización, 
descarbonización, educación y 
generación de talento, etc. Hay mucho 
por hacer, pero nada es imposible, es 
la oportunidad de México. Esperemos 
que el mercado, la industria, así como 
la administración pública, estén a la 
altura. §

Opinión

2024. 

Durante 2023, México se consolidó como el principal socio comercial de EUA, pues 
las importaciones americanas provenientes del mercado mexicano pasaron de 42 
a 48%. Durante el primer semestre de 2023, la demanda del sector automotriz en 
el marco del nearshoring ascendió a casi 800,000 metros cuadrados de espacios, lo 
que representa un crecimiento de 38% (con respecto al mismo periodo de 2022) tan 
sólo en Saltillo. En esta misma ciudad se demandaron 265,000 metros cuadrados 
de espacios para comercios y construcciones no residenciales. 

Por otra parte, en los primeros seis meses de 2023, la industria automotriz concentró 
su demanda en los mercados industriales del noreste y el bajío; mientras que, el 
sector electrónico y de electrodomésticos, en el occidente y noroeste del país.

Por tales motivos, el 11 de octubre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) anunció un paquete de estímulos fiscales para incrementar la productividad, 
la competitividad y la vocación exportadora de las Pymes; impulsar la demanda del 
mercado y, por ende, generar crecimiento económico; todo esto en el marco del 
nearshoring. Los estímulos se aplicarán al territorio nacional y contemplan deducciones 
del Impuesto Sobre la Renta (ISR) en actividades económicas como las siguientes:

Ante el auge de la 
relocalización en México, 
el mercado, la industria y 
la administración pública 
deben estar a la altura.

Ante diversas circunstancias 
a nivel mundial, muchas 
empresas están 
reubicándose en otras 
regiones del planeta, siendo 
México un país con un 
atractivo particular.

El banco norteamericano JP Morgan 
estima que casi 320,000 millones de 
dólares en inversión dejaron de llegar a 
China y Europa durante 2022 y 2023. 
Por otro lado, la Secretaría de Economía 
ha identificado más de 360 anuncios de 
inversión durante los primeros nueve 
meses de 2023, por lo que, se estima que 
aproximadamente 106,000 millones de 
dólares podrían llegar a México durante 

Materias primas para la 
industria farmacéutica.

Componentes electrónicos, circuitos, 
capacitores, condensadores, 
resistores, semiconductores, bobinas, 
transformadores, entre otros.

Productos destinados a la 
alimentación humana y animal. Fertilizantes y agroquímicos.

Maquinaria para relojes, instrumentos de 
medición, control y navegación, así como 
equipo médico electrónico.

Baterías, acumuladores, pilas, cables de 
conducción, enchufes, contactos, fusibles 
y accesorios para instalaciones eléctricas.

Motores de gasolina, híbridos, así como 
de combustibles alternativos, para 
automóviles, camionetas y camiones.

Equipo eléctrico y electrónico, sistemas 
de dirección, suspensión, frenos, sistemas 
de transmisión, asientos y accesorios 
interiores de la industria automotriz.

Motores de combustión interna, 
turbinas y transmisiones para 
aeronaves.

Equipo y aparatos no electrónicos 
para uso médico, dental y de 
laboratorio, material desechable y 
artículos ópticos de uso oftálmico.

El Banco Interamericano 
de Desarrollo estima que el 
nearshoring generará alrededor 
de 78,000 millones de dólares en 
exportaciones en Latinoamérica 
y el Caribe, de los cuales, 
alrededor de 35,000 millones 
serán para México; esto significa 
una derrama económica de casi 
10% del Producto Interno Bruto 
(PIB), lo que podría ocasionar un 
crecimiento económico de 4% para 
2024, según el Banco de México 
(Banxico). 
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Derivados financieros: aliados en las operaciones 
del nearshoring
Mtro. Sergio García Quintana
Integrante de la comisión de Finanzas y Sistema Financiero en el Colegio

En las operaciones del nearshoring, los derivados financieros son 
instrumentos ideales para compensar los efectos de la volatilidad.

Las organizaciones de alto 
rendimiento financiero son 
las que dan prioridad a la 
calidad y al pensamiento 
estratégico.

Una empresa de alto rendimiento 
financiero es aquella que da prioridad a 
la calidad y al pensamiento estratégico. 
Este artículo es una invitación a 
reflexionar que existen soluciones a 
la fuga de utilidades por volatilidad. 
Los conceptos y consejos que se 
comparten tienen la finalidad de apoyar 
y garantizar los mejores resultados en 
la entidad.

La reducción de utilidades aumenta 
en escenarios de mayor volatilidad 
en el tipo de cambio, tasas de interés, 
precios de los energéticos y metales 
industriales; ante conflictos bélicos, 
el cambio climático y, en general, ante 
eventos inusuales que han estado 
manifestándose en estos tiempos (con 
mayor frecuencia e impacto que en el 
pasado).

Los derivados financieros son 
instrumentos ideales para compensar 
los efectos de la volatilidad. A 
continuación, se comparten 
recomendaciones que podrán asistir en 
la dinámica del mercado financiero.

Derivados cotidianos 
En la práctica, es usual la 
contratación de derivados cotidianos 
para operaciones recurrentes y 
relativamente simples del rango de 
menos de 750,000 dólares, con plazos 
cortos de meses y menor a un año. 

Por lo regular, dichos instrumentos 
no utilizan el apoyo de un asesor 
independiente por su estructura de 
carácter sencillo (tal como los forwards), 
sin ninguna variación que modifique su 
esencia básica.

La contratación de los derivados 
cotidianos se realiza con casas de bolsa 
y bancos autorizados por el Banco de 
México (Banxico). Las recomendaciones 
para las empresas son las siguientes:

• Cotizar el mejor precio posible con 
dos o tres instituciones financieras.

• Llevar a cabo la contabilidad de 
coberturas con el fin de controlar 
y monitorear la posición para 
maximizar su eficiencia.

Dentro del marco de la contabilidad de 
coberturas se debe evitar lo siguiente:

• Copiar el valor del derivado del 
estado de cuenta enviado por el 
banco.

• Reflejar el valor de la partida 
cubierta del lado contrario y 
registrar como eficiente.

• Registrar como negociación los 
derivados financieros designados 
de cobertura.

Derivados cotidianos

Derivados complejos

Para operaciones recurrentes 
y relativamente simples. 

De carácter más robusto, con montos 
altos y plazos mayores a un año.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Lo anterior, porque básicamente es 
autodañarse o “vendarse los ojos”, por 
lo tanto, asegurarse de hacerlo bien 
es garantizar que se sigue la ruta y la 
estrategia correcta.

Derivados complejos
La situación se pone interesante con 
derivados complejos de carácter más 
robusto, con montos superiores a 
800,000 dólares y plazos generalmente 
mayores a un año; por ejemplo, créditos 
de mediano y largo plazo para inversión 
en activos, volumen alto de operación en 
divisas, inversiones internacionales, etc. 

Es aquí donde se debe poner más 
atención, pues existen más de 170 tipos 
de derivados compuestos, exóticos, 
estructurados, así como sus variaciones; 
estos generan un abanico de alternativas 
que crean un nivel de complejidad, donde 
el acompañamiento de un asesor externo 
y especializado es recomendable, incluso 
instituciones financieras como Bank of 
Ireland lo sugieren por ser un principio de 
independencia de las mejores prácticas.

No todos los instrumentos son 
funcionales a las necesidades 
específicas de la empresa. Existen 
grandes diferencias entre los tipos 
de instrumentos que pueden afectar 
en lugar de compensar. Otras 
recomendaciones en la práctica con 
derivados complejos son:

• Comprensión total de la estructura 
del derivado.

• Análisis del comportamiento 
esperado en escenarios extremos.

• Valuación del precio del 
instrumento.

• Consenso estratégico del consejo 
de administración y sus directivos.

• Contabilidad de coberturas 
(evitando los puntos antes 
mencionados).

Cuando se escucha que el nivel directivo 
de una empresa sostiene que “no 
tiene riesgo”, ya que, tiene operaciones 
en la misma divisa (por ejemplo, 

ingresos y créditos en dólares), no está 
considerando sus costos y gastos de 
operación en moneda nacional. Lo que 
ocurre en esos casos es un “traspaso 
del riesgo cambiario”, que no es igual a 
una cancelación de éste; por lo tanto, 
se vuelve necesario cubrirlo para evitar 
fugas de utilidades y elevar el nivel de 
eficiencia financiera.  

A continuación, algunos ejemplos 
básicos de las ventajas de la certeza 
financiera con el uso apropiado de 
derivados:

La reducción de utilidades 
aumenta en escenarios de 
mayor volatilidad en el tipo 
de cambio, así como por 
distintos eventos inusuales 
de la actualidad.

La contratación de los 
derivados cotidianos se 
realiza con casas de bolsa 
y bancos autorizados por el 
Banxico.

Producción: fijar el precio de venta (desde ahora) para la fecha futura en la 
que se planea tener listos los productos (metales, petróleo o agrícolas) para su 
entrega, eliminando pérdidas por baja de precios.

Industria: fijar el precio de compra de la materia prima para la fecha estimada 
de utilización (ante la pérdida por incremento en los costos). Asimismo, 
determinar el costo de importación de maquinaria.

Inversión: fijar el tipo de cambio de la moneda de inversión; esto es estableciendo 
la compensación de pérdidas cambiarias por la depreciación de la moneda local, 
pero sin limitar las utilidades cambiarias ante una apreciación de ésta. Asimismo, 
determinar el tipo de cambio de una mayor tasa de interés en una divisa, así como 
evitar tasas de rendimiento negativas por la apreciación de la moneda local (al 
regreso del capital invertido en fondos extranjeros).

Conclusiones
No hacer nada es asumir el riesgo; 
asumirlo es dejar al aza los resultados, 
es quedar a la deriva para ver cómo se 
pierden las utilidades. Ser estratégico 
es ver dos pasos adelante y estar listos 
ante la adversidad del mercado, ¿de qué 
lado decides estar? §



42

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México

La relocalización de la industria a centros 
de trabajo más cercanos es un plan que 
están diseñando las compañías para que 
su producción sea más eficiente, ya que, 
buscan que el trabajo de manufactura (útil 
para completar procesos de producción) se 
encuentre a corta distancia, permitiendo 
una buena comunicación, así como la 
solución de problemas.

Asimismo, con esto se planea que el 
abastecimiento de la materia prima sea de 
fácil acceso y suficiente para no interrumpir 
la producción; también se procura contar 
con mano de obra calificada (y a valores 

Ventajas de México ante el fenómeno 
del nearshoring
C.P. Ricardo Santos Giles
Integrante de la comisión de Peritos Contables en la Impartición de Justicia en el Colegio

La cercanía con EUA es una de las ventajas de México ante 
el fenómeno del nearshoring, pues facilita la pronta proveeduría 
de bienes al mercado de consumo modelo.

Para tener éxito, las 
empresas requieren que la 
producción se desempeñe 
bajo procedimientos 
definidos, garantizando 
que el flujo, así como la 
proveeduría de la materia 
prima, se den de forma 
oportuna.

competitivos) con el fin de que la producción 
no eleve sus costos.

Panorama de México
México, como socio comercial de EUA, debe 
aprovechar la ubicación geográfica con la 
que cuenta para atraer el establecimiento 
de fabricantes que deseen instaurarse en 
territorio nacional (nearshoring); ya que, la 
cercanía que se tiene con el país vecino 
facilitaría la pronta proveeduría de bienes al 
mercado de consumo modelo, considerado 
así por el alto consumo que los ciudadanos 
estadounidenses ejercen al gastar miles de 
dólares en productos.

Por lo anterior, México debe 
encaminar sus esfuerzos hacia el 
aprovechamiento de la reducción de 
costos de producción; esto al ofrecer 
materia prima y mano de obra a precios 
competitivos, pues es uno de los 
componentes que el modelo industrial 
requiere.

Es de destacar la experiencia ganada 
(desde hace ya varias décadas) por 
la fuerza laboral mexicana que ha 
colaborado en industrias establecidas 
en el país, tal es el caso de sectores 
como el automotriz, manufacturero, 
textil, alimenticio, farmacéutico, 
aeroespacial, petrolero, financiero y de 
telecomunicaciones; lo que representa 
una ventaja competitiva.

Si el objetivo de las empresas (que se establezcan 
con este modelo industrial en territorio nacional) es 
comercializar sus bienes en otros mercados, México 
cuenta con la capacidad para enviar los productos (vía 
terrestre, marítima o aérea) a diversos países.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Se debe considerar que, con el nearshoring, al instalar su infraestructura fuera de 
donde se ubica su centro de operaciones, las empresas llevan consigo sus procesos 
de fabricación; asimismo, es de utilidad contar (en la nueva plaza) con trabajadores 
que se encuentren familiarizados con los procesos de fabricación.

El abastecimiento de la materia prima necesaria para realizar la producción no 
sería un problema, ya que, ambos mercados (de México y EUA) ya han trabajado y 
se conocen, esto implica que la cadena de suministro puede contribuir, de forma 
oportuna, con los insumos que la industria requiere para su transformación.

De igual forma, al compartir frontera terrestre con EUA, se cuenta con una ventaja 
más para desarrollar el nearshoring: la proximidad. Esto facilita que la producción se 
encuentre a disposición de las compañías matrices en el corto tiempo; asimismo, 
se garantiza el fácil acceso para tomar decisiones en las plantas donde se demande 
completar procesos de manufactura, o bien, para la colocación en los mercados que 
lo requieran.

La logística, como acción por la que se traslada un producto al lugar donde va 
a ser utilizado, es una de las operaciones más recurrentes que, actualmente, 
ejecutan las empresas de EUA y México, realizando cruces eficientes con entregas 
que se efectúan en tiempo y forma, situación que permite el flujo de mercancías 
requeridas para continuar su transformación.

Al atraer y promover la puesta en 
marcha de nueva industria en el país (a 
través del nearshoring), México tendrá 
la oportunidad de formar nuevas 
generaciones en el área educativa 
(relacionadas con la ingeniería, 
tecnología y programas empresariales), 
además de generar empleos a corto 
y mediano plazo. Todo lo anterior, 
mientras se logre que la inversión 
extranjera elija al país como lugar de 
destino.

Conclusiones
Para que una empresa tenga 
éxito, se requiere que el trabajo se 
desempeñe bajo procedimientos 
definidos, garantizando que el flujo y 
la proveeduría de la materia prima sea 
oportuna; asimismo, que el trabajo 
operativo sea competente y al amparo 
de una buena comunicación.

Por todo esto, el nearshoring ha 
encontrado en México un país de 
destino, ya que, se posee capacidad 
para proveer a la industria de materia 
prima, mano de obra calificada para 
el desarrollo del trabajo, competencia 
para prestar el servicio de logística, así 
como cercanía territorial para la pronta 
toma de decisiones. §

Los lazos comerciales con los que cuenta EUA 
y México ayudan a que la comercialización de 
productos sea exitosa, pues EUA es el principal 
importador del mundo y uno de los mayores 
exportadores; asimismo, su economía cuenta 
con uno de los mejores índices de Producto 
Interno Bruto (PIB).

El personal mexicano cuenta con experiencia 
en distintos ramos de la industria, lo que los 
ubica con aptitudes y perfiles idóneos para ser 
contratados.

Finanzas
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Consideraciones de la carga social 
en México (sueldos y salarios)

C.P.C. Miguel Ángel Silva Pedroza
Vicepresidente de la comisión técnica de Seguridad Social en el Colegio

Ante el panorama del nearshoring, es necesario considerar 
los elementos que forman parte de la carga social en México, 
así como los sueldos y salarios vigentes.

Las cargas sociales en México se integran 
por el conjunto de contribuciones de 
seguridad social integral que todo 
empleador, ya sea persona física o 
moral, tiene la obligación de pagar al 
Estado; esto es parte de los mandatos 
establecidos en la Constitución.

Dichas cargas sociales integrales, 
financiadas según el régimen de 
seguridad social correspondiente, se 
componen de aportaciones realizadas por 

el Estado, los patrones y los trabajadores; 
éstas cubren los servicios de salud en 
todos los niveles, desde medicina general 
hasta especialidades, tanto para el titular 
del seguro como para sus beneficiarios. 
Además, otorgan el derecho a una 
pensión (temporal o vitalicia), sujeta 
al cumplimiento de requisitos. Dicha 
pensión puede originarse por algún 
riesgo de trabajo, una enfermedad no 
profesional, o bien, la cesantía en edad 
avanzada o vejez.

El régimen de seguridad social 
proporcionado a través del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
que ofrece mayor protección a los 
trabajadores, es el obligatorio; es 
decir, aquel que se activa cuando 
existe una relación laboral y genera 
derechos y obligaciones para ambas 
partes (empleado y empleador). Dicho 
esquema de aseguramiento cubre 
al titular del seguro, así como a sus 
beneficiarios, sin que esto implique 
un costo adicional para el patrón o el 
trabajador.

Existen otras modalidades de 
aseguramiento cuyo financiamiento 
es totalmente pagado por el titular; 
no cubre un esquema integral de 
seguridad social; incluso, el pago que se 
hace es en función de cada integrante 
de la familia y su edad. Por ejemplo, el 
seguro de salud para la familia.

Uno de los rubros que mayor atención merecen por 
parte de los empleadores son las contribuciones 
de seguridad social; esto por las implicaciones 
financieras, laborales y fiscales que conlleva su 
correcta determinación y cumplimiento en tiempo y 
forma.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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más impacto puede tener es el de riesgos 
de trabajo (tasa de 0.5 hasta 15%), pues 
lo paga totalmente el patrón; asimismo, 
el porcentaje se relaciona directamente 
con la actividad y la exposición al riesgo 
que tengan los trabajadores (de mayor a 
menor peligrosidad).

Otro de los porcentajes que mayor incide 
es el de la PTU (que también absorbe 
en su totalidad el patrón) y representa 
10% de la base gravable, en términos de 
las leyes en la materia. Es importante 
mencionar que, a partir de una reforma a 
distintos ordenamientos legales en abril 
de 2021, se modificó el procedimiento 
para su reparto; la base sigue siendo el 
porcentaje señalado, pero ahora existe 
un tope que puede ser equivalente a tres 
meses de salario, o bien, el promedio de 
los últimos tres años, lo que más beneficie 
al trabajador (en caso de que el importe a 
repartir sea superior a estos topes).

Las cargas sociales 
integrales se componen de 
las aportaciones que realizan 
el Estado, los patrones y los 
trabajadores.

Seguridad social  
Rubros de la carga social integral 
en México

En lo que respecta a las aportaciones 
para una vivienda, las cuales son 
completamente absorbidas por los 
patrones, el porcentaje es de 5%; además, 
la tasa promedio del impuesto local sobre 
nóminas es de 3%. En el siguiente cuadro 
se muestran los porcentajes que aportan 
el patrón y el trabajador, así como las 
ramas de aseguramiento:

Seguro y concepto Prestaciones Cuotas

Base
Riesgos de trabajo En especie y dinero Patrón Trabajador Total

Conforme con su 
siniestralidad laboral

0% Prima 
correspondiente

SBC*

Enfermedades y 
maternidad

En especie

Cuota fija 
por cada 
colaborador 
hasta por tres 
veces la UMA**

20.4% 0% 20.4% UMA

Cuota adicional 
por la diferencia 
del SBC y tres 
veces la UMA

1.1% 0.4% 1.5%
Diferencia entre el SBC y tres veces la 
UMA

Gastos médicos 
para pensionados y 
beneficiarios

1.05% 0.38% 1.43% SBC

En dinero 0.7% 0.25% 0.95% SBC

Invalidez y vida En especie y dinero 0.75% 0.63% 2.38% SBC

Guarderías y 
prestaciones 
sociales

En especie 1% 0% 1% SBC

Infonavit Crédito de vivienda 5% 0% 5% Salario

*Salario Base de Cotización.
**Unidad de Medida de Actualización.

Seguridad social (servicios 
médicos, acceso a pensiones 
directas e indirectas).

Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades 
de la empresa (PTU).

Aportaciones para créditos 
de vivienda.

Impuesto sobre nóminas local.

Cuotas sindicales (en su caso).

En términos generales, la tasa corporativa 
que representa la carga social para los 
patrones en México oscila entre 35 y 40%, 
considerando que uno de los seguros que 



46

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México

SBC 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

1.0 SM* 3.150% 3.150% 3.150% 3.150% 3.150% 3.150% 3.150% 3.150%

1.01 SM a 1.50 UMA 3.281% 3.413% 3.544% 3.676% 3.807% 3.939% 4.070% 4.202%

1.51 a 2.0 UMA 3.575% 4.000% 4.426% 4.851% 5.276% 5.701% 6.126% 6.552%

2.01 a 2.50 UMA 3.751% 4.353% 4.954% 5.556% 6.157% 6.759% 7.360% 7.962%

2.51 a 3.0 UMA 3.869% 4.588% 5.307% 6.026% 6.745% 7.464% 8.183% 8.902%

3.01 a 3.50 UMA 3.953% 4.756% 5.559% 6.361% 7.164% 7.967% 8.770% 9.573%

3.51 a 4.0 UMA 4.016% 4.882% 5.747% 6.613% 7.479% 8.345% 9.211% 10.077%

4.01 UMA en adelante 4.241% 5.331% 6.422% 7.513% 8.603% 9.694% 10.784% 11.875%

*Salario Mínimo

Cabe aclarar lo siguiente: en enero y febrero de 2024 se considera la prima 
declarada en febrero de 2023; la prima vigente a partir del 1.° de marzo de 2024 
al 28 de febrero de 2025 se determinará según la mecánica de los artículos 72.° 
de la Ley del Seguro Social (LSS) y 32.° del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
Asimismo, se comunicará al IMSS (en la declaración de siniestralidad respectiva) a 
más tardar el último día de febrero de 2024.

El 27 de enero de 2016 se dio a conocer un decreto con el que se desindexó el 
salario mínimo para que deje de ser utilizado como índice, unidad, base o medida 
de referencia para los fines ajenos a su naturaleza, sustituyéndolo por la UMA. 
El IMSS (en el acuerdo 26/2017) instruyó a las direcciones de Administración, de 
Incorporación y Recaudación, de Innovación y Desarrollo Tecnológico, así como 
de Prestaciones Económicas y Sociales del Seguro Social, para que adecuaran los 
sistemas informáticos institucionales, los procedimientos técnico-operativos y los 
formatos necesarios para la adopción de la UMA.

Asimismo, el oficio 6/2016-2017 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), dirigido a sus integrantes, señala que debe entenderse que se utilizará la UMA 
para el cálculo de las cuotas de prestaciones en especie (fija y excedente) del seguro de 
enfermedades y maternidad.
 
Con esta medida, se busca mejorar la tasa de retorno o reemplazo cuando los 
trabajadores accedan a una pensión por cesantía en edad avanzada o vejez (de 
acuerdo con la LSS vigente). Para los trabajadores del régimen anterior, también 
conocido como Ley 73, el monto de la pensión depende, principalmente, del 
número de semanas cotizadas y el promedio salarial de las últimas 250 semanas al 
momento de solicitar la pensión.

A continuación, se muestra una tabla con el incremento señalado:

Conclusiones
Parte fundamental en el cumplimiento 
de las obligaciones patronales en 
México es el cálculo y pago (en tiempo 
y forma) de las cargas sociales que 
imponen las distintas leyes en la 
materia; pues no cumplir con esto, 
implicaría sanciones onerosas, 
inspecciones laborales o fiscales, 
asimismo, lesionaría los derechos de 
seguridad social y humanos de los 
trabajadores.

Aunque es cierto que la carga social en 
México (relacionada con la tasa corporativa) 
es alta, incumplir, o bien, utilizar algún 
esquema fiscal, laboral y de seguridad social 
para eludir su cumplimiento o aplicación, 
puede resultar más oneroso. §

En lo que respecta a los 
recursos destinados a 
la cuenta individual de 
los trabajadores en las 
Administradoras de Fondos 
para el Retiro (Afore), desde 
2023 hasta 2030, la carga 
que corresponde pagar a los 
patrones se incrementará 
en función del rango salarial 
con el que cotizan los 
colaboradores. 
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Nearshoring: aspectos relevantes 
sobre las prestaciones laborales 
L.C. Juvenal Octaviano Villaverde Crisantos
Vicepresidente de la comisión de desarrollo de Seguridad Social en el Colegio

Ante la recepción de inversiones extranjeras con motivo 
del nearshoring, es necesario considerar los aspectos 
más relevantes relacionados con las prestaciones laborales.

Seguridad social  

Entre las perspectivas para 2024 
con relación al tema del nearshoring, 
se destaca el traslado de procesos 
productivos a México, así como 
el fortalecimiento de las cadenas 
productivas en Norteamérica, las 
cuales robustecerán las inversiones 
y aumentarán las operaciones en el 
país.

La ampliación de las plantas de las 
compañías del sector automotriz y 
la reconversión de sus procesos de 
producción hacia la electromovilidad, 
la guerra comercial entre EUA y 
China, así como la mano de obra 
calificada de México, hacen que el 
país se convierta en uno de los más 
atractivos para la inversión.

Cabe destacar que México se 
encuentra en una posición privilegiada 
y esto se debe a su ubicación 
geográfica (haciendo frontera 
con EUA), algo que le permitirá el 
establecimiento de cadenas de 
producción que se beneficien al 
acortarse los plazos de entrega en 
Norteamérica. Aunado a lo anterior, 
está la estabilidad política que se ha 
logrado en el contexto del Tratado 
entre México, EUA y Canadá (T-MEC).

La zona norte, una de las 
más industrializadas del 
país, cuenta con estados 
como Baja California, 
Sonora, Sinaloa, Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León, San 
Luis Potosí y Tamaulipas; 
entidades que tienen un 
gran potencial para atraer la 
inversión. 
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Lo anterior representa una ventaja 
competitiva, la cual traería, en beneficio 
de los estados, la creación de empleos 
remunerados. Por lo tanto, las nuevas 
empresas tendrían que considerar en 
sus presupuestos, entre otros aspectos, 
la carga social de los sueldos y salarios 
de cada una de las remuneraciones que 
reciban los trabajadores (pactadas en 
los contratos individuales o colectivos 
de trabajo).

Producto de su relación laboral, 
existen prestaciones que perciben 
los trabajadores, tales como: pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, vivienda, primas, 
comisiones, prestaciones en especie, 
así como cualquier otra cantidad sujeta 
a un gravamen tributario como el ISR, 
seguro social, Infonavit e impuestos 
locales.

 Los salarios mínimos que deberán
 disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales, los primeros 
regirán en las áreas geográficas de la 
zona libre de la frontera norte y resto 
del país; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad 
económica, profesiones, oficios o 
trabajos especiales.

Previo a la contratación de un 
trabajador, la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos ha establecido 
un incremento en este rubro (a partir 
del 1.° de enero de 2024), mismo 
que impactará en la nómina de los 
empleados que perciban dicho salario. 

La retención del ISR por sueldos y 
salarios es un mecanismo que los 
empleadores utilizan para retener 
parte del salario de los trabajadores. 
Para determinar el monto a retener, es 
necesario aplicar a dichos ingresos las 
tarifas establecidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 
asimismo, se deben aplicar según la 
periodicidad de pago de la nómina, así 
como hacerse conforme a las tarifas 
vigentes del ejercicio.

Asimismo, existe la Unidad Mixta 
Infonavit (UMI), cuya vigencia es a partir 
del 1.° de enero al 31 de diciembre 
de 2024, por lo que, de contar con 
trabajadores con créditos Infonavit 
calculados en factor de descuento, 
es importante considerar esto para la 
determinación de la retención.

Para los trabajadores que se inscriban 
con el Salario Base de Cotización (SBC) 
con límite superior equivalente a 25 
veces la UMA (2,714.25 pesos) y, como 
límite inferior, el salario mínimo general 
del área geográfica, (261.20 y 393.37), 
que incluye las prestaciones mínimas 
establecidas en la Ley Federal del 
Trabajo (LFT), se considera lo siguiente:

•12 días de vacaciones el primer año.
•25% de prima vacacional.
•15 días de aguinaldo.

El nearshoring representa un 
gran reto para las economías 
que buscan beneficiarse de 
este fenómeno, mismas 
que deben contar con una 
infraestructura adecuada.

Prestaciones laborales

Cuota diaria Convenido

Aguinaldo 15 días

Vacaciones 12 días

Prima vacacional 25%

Prima dominical 25%

Horas extras dobles 200%

Horas extras triples 300%

Descanso trabajado 200%

Séptimo día Un día por seis 
trabajados

Participación de los 
Trabajadores en las 

Utilidades (PTU)

10% base del 
Impuesto Sobre la 

Renta (ISR)

Áreas geográficas 2024

Resto del país 248.93 pesos

Zona libre de la 
frontera norte

374.89 pesos

*Fuente: Inegi, comunicado de prensa número 10/24.

La Unidad de Medida y Actualización (UMA) se utiliza como 
elemento de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, así como de entidades 
federativas y en las disposiciones jurídicas que emanen de 
dichas leyes (como las multas). En el ejercicio 2024 el valor 
de la UMA es de 108.57 pesos*.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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Conclusiones
El nearshoring representa un gran 
reto para el sector empresarial, así 
como para las economías que buscan 
beneficiarse de este fenómeno; a su 
vez, los estados que pretendan recibir 
esta inversión extranjera deben contar 
con la infraestructura necesaria para 
esto. 

De igual forma, se deben proporcionar 
(a nivel federal y, sobre todo, estatal)  
todas las facilidades y estímulos 
fiscales necesarios, específicamente en 
los estados fronterizos señalados. §

En el tema de la clasificación de las 
empresas en el seguro de riesgos de 
trabajo, al inscribirse por primera vez en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), cubrirán la prima media de la 
clase que conforme al reglamento que 
les corresponda.

En la parte de cesantía y vejez, 
se establecen incrementos en los 
porcentajes de la cuota que deben 
cubrir los patrones al IMSS por 
sus trabajadores, que deben ser 
considerados en función del SBC; 
asimismo, se irán modificando 
gradualmente y de forma anual hasta 
el ejercicio 2030. En total, al trabajador 
le retienen 2.775% de su SBC; mientras 
que, el patrón paga entre 16.24 y 
30.74% de éste.

Patrón Trabajador

Mensual

En
fe

rm
ed

ad
es

 y
 

m
at

er
ni

da
d

Cuota fija 20.40% UMA

Excedente 1.10% 0.40% Diferencia entre el SBC y 
tres veces la UMA 

Prestaciones en dinero 0.70% 0.25%

SBC

Gastos médicos para pensionados 1.05% 0.375%

Riesgos de trabajo

Clase 1 0.54355%

2 1.13065%

3 2.59840%

4 4.65325%

5 7.58875%

Invalidez y vida 1.75% 0.625%

Guarderías y prestaciones sociales 1%

Bimestral
Retiro 2%

Cesantía y vejez * 1.125%

Aportación patronal 5%

Impuesto Sobre Nómina (ISN)
En el ámbito local, una de las 
contribuciones más representativas 
para los gobiernos estatales es el 
ISN, ya que, éste traería recursos 
importantes para el desarrollo 
económico y social de las entidades 
federativas, así como les permitirá 
participar en la red de infraestructura 
nacional.

El ISN es la realización de erogaciones 
por concepto de salarios por la 
prestación de un servicio personal 
subordinado (entendido éste en los 
términos establecidos en la LFT);

Asimismo, la tasa correspondiente al 
impuesto es el porcentaje aplicado 
sobre el monto total de las erogaciones.

Estados de la zona 
norte

Tasa ISN

Baja California 4.25%

Sonora 3%

Chihuahua 3 %

Coahuila 3%

Nuevo León 3%

Tamaulipas 3%

Seguridad social  

Va a ser necesario que los estados que pretendan recibir 
la inversión extranjera (que se genere con motivo del 
nearshoring), cuenten con la infraestructura necesaria, 
misma que se traduzca en oferta de parques industriales, 
carreteras, plantas hidráulicas, etc. 
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Nearshoring y el crecimiento sostenible

C.P. y P.C.FI. Mauricio Hurtado de Mendoza Valdez
Socio en PricewaterhouseCoopers, S.C.
    

En el panorama del nearshoring, las empresas deben adaptarse 
a los estándares laborales y medioambientales, garantizando 
prácticas éticas y un crecimiento sostenible.

Fenómenos recientes como los 
efectos de la rivalidad comercial entre 
las dos economías más grandes del 
mundo (EUA y China) y que se ha 
acrecentado desde hace cinco años 
con la imposición de aranceles, así 
como la disrupción que han sufrido las 
cadenas de suministro y distribución 
de bienes a partir de 2020 (debido a la 
contingencia sanitaria), han tenido un 
impacto muy relevante en la operación 
de los negocios. 

Actualmente las empresas no sólo 
buscan incrementar su rentabilidad a 
través de la eficiencia y la contención 
o reducción de costos; sino que han 
agudizado su sentido de oportunidad 
para participar en los mercados 
objetivo de forma más ágil y, al mismo 
tiempo, han incrementado su aversión 
a los riesgos de interrupción o falta de 
suministros.

El nearshoring o relocalización implica 
trasladar operaciones comerciales y 
de manufactura en lugar de optar por 
ubicaciones más distantes, o bien, que 
ofrecen condiciones operativas más 
costosas respecto al mercado objetivo; 
esto puede llevarse a cabo por 
empresas que residen dentro o fuera 
del bloque económico al que pertenece 
dicho mercado. 

Eficiencia logística

Eliminación o reducción de aranceles

Prácticas de sostenibilidad

Flexibilidad en la cadena de suministro

Reducción de costos de transporte

Mejor gestión de calidad

Gestión de riesgos y resiliencia

Adaptabilidad a tendencias y preferencias culturales

Desarrollo económico local

Beneficios estratégicos del nearshoring

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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En el primer caso, el enfoque 
principal es la optimización de 
costos y la eficiencia en la cadena 
de suministro, ya que, al trasladar 
parte de la producción a países 
dentro del mismo bloque, se busca 
aprovechar la proximidad geográfica y 
la homogeneidad regulatoria. 

En el segundo caso, básicamente 
se buscan ventajas logísticas y 
arancelarias. No es casual que en el 
reporte Anuncio de la Inversión, 30 de 
noviembre de 2023, emitido por la 
Secretaría de Economía, los dos países 
que tienen actualmente más proyectos 
de inversión en México son EUA y 
China. 

En el caso de China, México representa 
una ubicación clave para acceder al 

mercado de EUA, por lo que, en los 
últimos años ha realizado importantes 
inversiones en el país y se espera que 
lo continúe haciendo (junto con otras 
naciones asiáticas). 

Es así como el nearshoring representa 
una estrategia fundamental para el 
crecimiento sostenible en México. Se 
requiere desarrollar un plan económico 
de largo alcance que genere beneficios 
en la sociedad, que se desarrolle 
con apego a las leyes y conforme 
los principios éticos de los negocios, 
así como que sea armónico con el 
entorno, capturando los conceptos 
ASG (Ambientales, Sociales y de 
Gobernanza).

Para las empresas de nueva creación 
en México, que aspiran a exportar 
bienes y servicios a EUA y Canadá, 
se debe establecer una transición 
suave y cumplir con los requisitos 
regulatorios. Uno de los aspectos 
clave es comprender y adherirse a 
las disposiciones del Tratado entre 
México, EUA y Canadá (T-MEC). 

Estas empresas deben familiarizarse 
con las normativas específicas de 
exportación hacia EUA y Canadá, lo 
que implica cumplir con los requisitos 
aduaneros y de documentación, tales 
como certificados de origen y facturas 
comerciales precisas. La implantación 
de sistemas eficientes de gestión 
aduanera, así como la colaboración 
con agentes aduanales, pueden 
facilitar el proceso y prevenir posibles 
contratiempos logísticos. 

Por otra parte, la calidad y la seguridad 
de los productos son consideraciones 
cruciales. Esto puede implicar 
la obtención de certificaciones 
específicas y el seguimiento de 
prácticas de fabricación seguras. 

La atención a la calidad no sólo es un 
requisito reglamentario, también es 
esencial para construir la confianza 
del consumidor en el mercado 
objetivo. Las empresas deben 
adaptarse a los estándares laborales 

La relocalización o 
nearshoring es una gran 
oportunidad para generar un 
crecimiento sostenible en 
México.

Se debe elevar el nivel de 
productividad de la fuerza 
laboral para atraer mayor 
inversión extranjera y 
generar bienestar en la 
población local.

Ética y sostenibilidad 

Las ventajas que ofrece México, 
además de su privilegiada ubicación 
geográfica, haciendo frontera con EUA 
y teniendo costas en los océanos que 
se comparten con Asia y Europa, son 
las siguientes:

Una pujante y competitiva fuerza 
laboral (enfocada primordialmente 
a la manufactura). 

Bastos recursos naturales que 
aprovisionan de materias primas a 
diferentes sectores industriales.

Infraestructura capaz de 
movilizar eficientemente grandes 
cantidades de bienes.

Una amplia red de tratados 
comerciales que, conforme 
a ciertas reglas, facilitan el 
intercambio de bienes y servicios.
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y medioambientales, garantizando 
prácticas éticas y sostenibles; esto 
puede incluir la adopción de políticas 
de igualdad, condiciones laborales 
seguras y la implementación 
de prácticas medioambientales 
responsables. 

El cumplimiento con estas 
disposiciones no sólo evita posibles 
sanciones, sino que contribuye a 
la construcción de una reputación 
positiva. La protección de la 
propiedad intelectual es otro aspecto 
fundamental, por ello, se deben 
tener medidas sólidas que protejan 
este rubro; esto puede implicar 
la obtención de patentes, marcas 
registradas y otros derechos de 
propiedad intelectual, así como la 
implementación de políticas internas 
que resguarden la confidencialidad de 
la información comercial sensible. 

Es un hecho que, en comparación 
con otras opciones de fabricación 
en regiones más lejanas, o bien,  
ubicadas en ambientes más costosos, 
la fuerza laboral mexicana ofrece a 
las empresas una combinación muy 
atractiva de habilidades y costos 
competitivos; todo esto contribuye 
a optimizar sus gastos operativos y 
mejorar la rentabilidad. 

No obstante, el relativo bajo costo 
de la mano de obra (se estima que 
actualmente es menor en un 25% 
del costo en países como China), 
no debe ser el único elemento para 
ejecutar un programa de crecimiento 
sustentable, pues se correría el 
riesgo de no aprovechar la actual 
coyuntura económica. Se debe elevar 
el nivel de desarrollo industrial del 
país, incorporando actividades no 
sólo relacionadas con la elaboración 
básica, sino también de manufactura 

compleja, así como de investigación y 
desarrollo; elevando, de esa manera, 
el nivel en la calidad de vida de la 
población en general.

Contar con manufacturas 
geográficamente cercanas al mercado 
de destino conlleva una serie de 
beneficios estratégicos, además de 
la economía en los costos de la mano 
de obra, entre los que se pueden 
mencionar: 

1. Eficiencia logística: la proximidad 
geográfica ofrece una ventaja 
competitiva distintiva que impacta 
positivamente en la cadena de 
suministro, así como en la satisfacción 
del cliente, reduciendo los tiempos de 
tránsito; esto se traduce en una mayor 
agilidad en la cadena de suministro. 
No sólo se facilita la adaptación a 
condiciones del mercado en constante 
evolución, sino que, además, se 
minimiza el riesgo de excesos o 
faltantes de inventario. 

2. Mejora de la flexibilidad y agilidad 
en la cadena de suministro: permite 
una comunicación más directa, así 
como una coordinación efectiva entre 
los equipos de diseño, producción y 
distribución. Esto se traduce en una 
capacidad mejorada para adaptarse 

rápidamente a cambios en la demanda 
del mercado, cambios en el diseño del 
producto o ajustes en las estrategias 
de producción. 

3. Reducción de costos de transporte: 
al acortar las distancias, las empresas 
pueden optimizar sus rutas de 
distribución, disminuyendo los gastos 
asociados con el transporte terrestre, 
marítimo o aéreo; este ahorro no sólo 
impacta positivamente en los costos 
operativos, sino que puede traducirse 
en precios más competitivos para los 
consumidores finales. La ubicación 
geográfica de México (con extensas 
costas en el océano Pacífico y el 
golfo de México) facilita el transporte 
marítimo de mercancías. 

Las empresas pueden disfrutar de 
tarifas de flete más competitivas 
al reducir la distancia y el tiempo 
de tránsito (en comparación con 
ubicaciones más alejadas). Este ahorro 
no sólo contribuye a la eficiencia 
operativa, sino que tiene un impacto 
positivo en la huella ambiental (al 
disminuir las emisiones asociadas con 
el transporte de mercancías). 

4. Eliminación o reducción de 
aranceles: las empresas se 
benefician de acuerdos comerciales 
preferenciales, eliminando o 
reduciendo aranceles y facilitando el 
comercio transfronterizo. 

5. Mejora de la gestión de calidad: la 
cercanía permite una supervisión más 
efectiva de los procesos de producción, 
así como una comunicación directa con 
los proveedores. 

La capacidad de realizar auditorías, así 
como controles de calidad de manera 
frecuente y eficiente, asegura que los 
productos cumplan con los estándares 

Las empresas no sólo 
buscan incrementar su 
rentabilidad, sino que 
agudizan su sentido de 
oportunidad para participar 
en los mercados objetivo de 
forma más ágil.

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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exigidos por el mercado de destino, 
construyendo una reputación de 
fiabilidad y excelencia. 

6. Promueve una gestión de riesgos y 
resiliencia: proporciona una estrategia 
de diversificación, reduciendo la 
dependencia de una única ubicación, 
así como mejorando la resiliencia 
frente a interrupciones en la cadena de 
suministro. 

7. Fortalecimiento de las prácticas 
de sostenibilidad: la reducción de 
las distancias de transporte implica 
menores emisiones de gases de 
efecto invernadero, alineándose con 
las expectativas de los consumidores 
y regulaciones ambientales (cada vez 
más estrictas). La sostenibilidad se 
convierte en un elemento adicional 
para fortalecer la imagen de la marca y 
su aceptación en el mercado. 

8. Mejora de la adaptabilidad a las 
tendencias locales y preferencias 
culturales: la capacidad de entender 
(de forma más directa) las necesidades 
y expectativas de los consumidores 
locales, permite a las empresas 
personalizar productos, servicios y 
estrategias de marketing de manera 
efectiva, generando una conexión más 
profunda con el mercado. 

9. Generación de un impacto positivo 
en el desarrollo económico local: al 
establecer entidades productivas en 
México, las empresas contribuyen 
al crecimiento de las comunidades 
locales; esto al generar empleo y 
oportunidades económicas. No sólo 
se fortalece la infraestructura laboral 
del país, sino que se fomenta la 
inversión en educación y capacitación 
para la fuerza laboral, creando un ciclo 
virtuoso de desarrollo sostenible. 

La relocalización es una gran 
oportunidad que no debe dejarse 
pasar, por lo que, se deben retomar 
las lecciones aprendidas en proyectos 
anteriores, tales como la exitosa 
industrialización de Nuevo León; para 
muchos, ésta inició en 1890 con el 
liderazgo de Bernardo Reyes, tuvo un 
gran crecimiento en las décadas de 
1940 y 1950, asimismo, el programa 
de maquila inició en la década de 1960.

En el caso del programa de maquila, 
éste ha coadyuvado al desarrollo 
económico del país en las diferentes 
etapas de su ejecución; sin embargo, 
aún no ha alcanzado el nivel óptimo 
para generar una integración de alto 
valor agregado y todavía se encuentra 
en vías de promover actividades de 
investigación y desarrollo. 
 
A medida que el programa evolucionó, 
en la década de 1980 se ampliaron 
sus alcances con la creación de 
la Ley de Fomento y Desarrollo 
Económico para la Frontera Norte. 
Esta legislación buscaba diversificar la 
actividad económica, así como atraer 
inversiones a través de incentivos 
fiscales y arancelarios más amplios, 
consolidando la maquila como un 
motor de crecimiento en la región. 

Al trasladar parte de su 
producción a países dentro 
del mismo bloque, las 
empresas buscan aprovechar 
la proximidad geográfica y la 
homogeneidad regulatoria. 

El Programa de Industrialización 
Fronteriza (conocido como 
programa de maquila) permitía 
a empresas extranjeras 
establecerse en la región 
fronteriza y operar bajo 
condiciones fiscales y arancelarias 
favorables. El objetivo principal 
era aprovechar la proximidad con 
EUA y generar empleo en una 
zona geográfica estratégica. 

Ética y sostenibilidad 
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En la década de 1990, con la entrada 
en vigor del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN), el 
programa de maquila experimentó una 
transformación importante. El acuerdo 
comercial facilitó un acceso más amplio 
a mercados internacionales y consolidó 
la presencia de la maquila como un 
componente esencial en la cadena de 
suministro regional. 

Recientemente y gracias al T-MEC (que 
reemplazó en julio de 2020 al TLCAN), 
se ha observado una tendencia hacia la 
diversificación, así como la sofisticación 
de las actividades de maquila en 
México; generando las condiciones para 
dar el paso crítico a una actividad de 
integración de alto valor agregado, con 
proveedores nacionales que compitan 
internacionalmente en manufacturas 
complejas y que desarrollen tecnología 
e innovación a partir de sus áreas de 
investigación y desarrollo.

Con el objetivo de gozar de las 
ventajas del T-MEC, se deben 
cumplir disposiciones específicas que 
promuevan mejores prácticas laborales 
y ASG en las empresas; algunas reglas 
y compromisos que se han adoptado se 
relacionan con estas últimas.
 
Conclusiones 
La relocalización es una gran 
oportunidad para generar crecimiento 
sostenible para México, asimismo, 
se deben considerar las lecciones del 
pasado para crear una sólida estructura 
de proveedores nacionales que, 
eventualmente, incursionen con éxito 
en otros mercados.  

El Estado debe elaborar un plan 
integral (y de largo plazo) que incluya 
la preparación del capital humano, 
estímulos fiscales y acceso al crédito 
en condiciones adecuadas; esto para 

acelerar la formación de proveedores 
nacionales de vanguardia y elevar el 
nivel de productividad de la fuerza 
laboral, atrayendo mayor nivel de 
inversión extranjera y generando 
bienestar a la población local.

La ubicación geográfica cercana al 
mercado de destino no sólo mejora el 
costo de mano de obra, sino que aporta 
ventajas estratégicas fundamentales.

La agilidad en la cadena de suministro, 
la reducción de costos, la gestión de 
calidad efectiva, la sostenibilidad, así 
como la adaptabilidad a las preferencias 

locales, son elementos clave que 
refuerzan la competitividad de las 
empresas en un entorno comercial.

El nearshoring presenta oportunidades 
distintas para las empresas, dentro y 
fuera del mismo bloque económico. La 
elección de la estrategia dependerá de 
las necesidades específicas de cada 
entidad y de los objetivos comerciales 
a largo plazo. Las organizaciones 
deben abordar aspectos culturales 
y regulatorios específicos del nuevo 
entorno, asegurándose de cumplir con 
normativas locales y adaptándose a las 
expectativas culturales. §

Medio ambiente
Se trata de compromisos para mantener leyes ambientales 
efectivas y aplicar medidas que aborden ciertas cuestiones, 
tales como la gestión sostenible de recursos naturales y la 
conservación de la biodiversidad.

Social
Se debe garantizar el derecho a la libertad sindical y a la 
negociación colectiva; eliminar todas las formas de trabajo 
forzado u obligatorio; abolir el trabajo infantil, así como 
garantizar la implementación efectiva de leyes y regulaciones 
relacionadas; asimismo, garantizar la protección de los 
derechos de los trabajadores migrantes y evitar cualquier 
forma de explotación. 

Gobernanza
Es necesario combatir la corrupción a través de medidas 
que promuevan la transparencia, la rendición de cuentas y 
la aplicación efectiva de leyes anticorrupción. 
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Del nearshoring al greenshoring: desarrollo 
sostenible en México
Lic. Alessandra Ortiz Rodríguez 
Economista Senior en la Dirección de Análisis Económico de Deloitte, 
Spanish Latin America

Dr. Daniel Zaga Szenker 
Economista en jefe de Deloitte, Spanish Latin America

En materia ambiental, las políticas mexicanas han avanzado 
lentamente, por eso es importante impulsar un desarrollo 
sostenible y transitar del nearshoring al greenshoring.

El fenómeno del nearshoring en México 
ha creado muchas expectativas en 
cuanto a lo que podría representar 
para la economía nacional. Las 
oportunidades y desafíos que esta 
dinámica trae consigo no sólo se 
presentan en el ámbito económico, sino 
también en otras áreas, tales como la 
ambiental y la social. 

Los aspectos clave que ayudarán a 
maximizar las oportunidades que se 
presenten son: analizar cuáles son 
las condiciones que hacen atractivo al 
país, conocer los cambios que deberían 
realizarse y proyectar cómo serían los 
resultados que se podrían obtener 

¿Qué es el nearshoring y por qué está 
surgiendo?
El nearshoring consiste en la 
transferencia (total o parcial) de los 
procesos productivos de una empresa 
hacia un país más cercano a su 
mercado objetivo; esto con el fin de 
reducir costos y evitar contratiempos 
logísticos. 
 
Distintos sucesos afectaron la 
disponibilidad de bienes, los tiempos 
de entrega y, en general, la logística 
internacional; lo que obligó a las 

empresas a buscar proveedores 
alternativos y estar más cerca de su 
consumidor final.

Muchas de las empresas que han 
buscado reubicarse han visto a México 
como un mercado potencial, gracias a 
su cercanía con el mayor importador 
del mundo (EUA). Un estudio hecho por 
Deloitte encontró que, desde 2021, han 
llegado a México más de 115 empresas 
con inversiones que ya superan los 
33,000 millones de dólares. 

Principalmente, hay dos tipos de 
grupos que se están relocalizando en 
México: el primero está conformado 
por empresas estadounidenses que ya 
tenían operaciones en el país y ahora 
están expandiendo su capacidad; 
el segundo está integrado por 
organizaciones asiáticas que buscan 
producir en Norteamérica, esto para 
beneficiarse de los bajos costos de la 
mano de obra, así como para reducir 
riesgos de interrupciones en la cadena 
de suministro.

Aunque los beneficios económicos 
empiezan a ser palpables (el PIB 
está creciendo por arriba de 3%, la 
actividad manufacturera se mantiene 
fuerte, la construcción y la inversión 
fija revirtieron su tendencia a la baja, 
etc.), hacer que las ventajas de este 
fenómeno se extiendan en el largo 
plazo será fundamental para lograr 
un crecimiento sostenido.

El nearshoring comenzó a 
surgir desde 2018 y se debió, 
principalmente, a las afectaciones 
que se presentaron en el comercio 
global, desde la guerra comercial 
entre China y EUA, la contingencia 
sanitaria, así como el conflicto entre 
Rusia y Ucrania. 

Ética y sostenibilidad 
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La Unión Europea tiene la 
encomienda de reducir las 
emisiones netas de gases 
de efecto invernadero en, al 
menos, 55% para 2030, así 
como convertirse en una región 
climáticamente neutra para 2050. 
En tanto, México tiene la meta de 
reducir 30% de las emisiones para 
2030.

Desarrollo sostenible
Consiste en lograr un crecimiento 
que satisfaga las necesidades del 
presente (sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras); esto 
implica seguir un modelo que pueda 
mantenerse constante en el tiempo, 
combatir las desigualdades de todo 
tipo, impulsar la protección ambiental y 
promover oportunidades económicas.

La llegada de empresas extranjeras 
a México, así como el surgimiento 
de nuevos proveedores que buscan 
satisfacer la demanda creciente, 
podría ser un importante propulsor del 
empleo. Hasta el momento (de 2021 
a 2023), se han generado 2.2 millones 
de empleos formales en el país, de los 

cuales, 691,000 fueron creados en los 
estados fronterizos del norte; es decir, 
más de 40% de los nuevos empleos se 
han concentrado en dicha zona. 
 
A pesar de este panorama positivo, las 
desigualdades en México son altas. El 
promedio de años de escolaridad dentro 
de la Población Económicamente 
Activa (PEA) es de 10.5 años, muy por 
debajo del promedio de los países de la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), que es 
de 18 años. 

Asimismo, 60% de la población ocupada 
(58 millones de personas) no cuenta 
con acceso a las instituciones de salud. 
Esta situación está relacionada con 
el trabajo informal, pues en México 
alcanza más de 32 millones de 
personas (55% de la población ocupada). 

Por otro lado, de acuerdo con el 
Coneval, cuatro de cada 10 personas 
en México no pueden costear su 
alimentación con su salario; es decir, 
su ingreso mensual es inferior al valor 
de la canasta alimentaria. Todos estos 
indicadores revelan que, en México, 
queda mucho por hacer para cerrar las 
brechas sociales.

En materia ambiental, las políticas 
mexicanas han avanzado lentamente. 
En los últimos 10 años, el gasto en 
protección ambiental del sector público 
ha sido equivalente a 0.73% del PIB 
(en promedio), pero este porcentaje 
ha venido a la baja, pues entre 2012 

y 2015, el monto correspondía a 
0.9%, mientras que, al cierre de 
2022, fue de 0.68%. Esto podría 
representar un desincentivo para las 
empresas internacionales que buscan 
exportar hacia países con metas de 
sostenibilidad más ambiciosas. 

Para potenciar el 
greenshoring es necesario 
crear centros tecnológicos o 
de investigación y desarrollar 
el capital humano.

Acatar las regulaciones 
ambientales contribuirá 
al bienestar del planeta; 
asimismo, fortalecerá la 
competitividad y la imagen 
de la empresa en el mercado 
global.

Con la llegada de más empresas al 
país, las leyes y normativas que buscan 
regular la contaminación ambiental (en 
materia de agua, suelo, aire, desarrollo 
rural, residuos, etc.), serán cada vez 
más duras. Por lo tanto, México tendrá 
que hacer mayores esfuerzos para 
estar a la par de otros países con los 
cuales compite. 

Además, México necesita dar 
cumplimiento al capítulo 24 del T-MEC, 
el cual se enfoca en la protección de los 
recursos naturales y el medio ambiente. 
De incumplir con dichas cláusulas, 
podría enfrentarse a procedimientos 
de solución de controversias y pagar 
multas millonarias.

Hacia el greenshoring
Dentro de las empresas que están 
llegando a México, la mayor parte 

Algunas entidades empiezan a 
enfrentar problemas de escasez 
de personal (debido a la alta 
ademanda de talento). Para los 
próximos años se prevé que, a 
causa del nearshoring, en México 
se puedan generar más de un 
millón de empleos. 

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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estar acompañado de incentivos y 
estrategias por parte del sector público; 
esto con el fin de lograr una sinergia 
entre ambos sectores. El Estado debe 
impulsar la generación de energías 
renovables, mejorar la eficiencia de los 
sistemas de transporte, dar estímulos 
fiscales a los proyectos sostenibles, 
implementar modelos de economía 
circular, promover estrategias para la 
descarbonización, entre otras cosas. 

Conclusiones
Gracias a la llegada de empresas 
extranjeras, así como al 
establecimiento de diferentes 
modelos operativos, el nearshoring 
no sólo representa la posibilidad 
de impulsar la economía, sino que 
podría convertirse en un propulsor 
de modelos sostenibles. Es decir, 
se pueden copiar modelos que ya 
se están implementando en otros 
lugares (sobre todo en las economías 
desarrolladas) para adaptarlos al 
mercado local. 

México es el séptimo productor de 
autos a nivel mundial, pero ocupa el 
puesto número 11 en producción de 

Las empresas deben adoptar 
la inversión sostenible dentro 
de sus objetivos primordiales, 
al mismo tiempo que sacan 
provecho del nearshoring; eso es 
lo que se podría denominar como 
greenshoring.

pertenece al sector automotriz (tanto 
fabricantes de automóviles como los 
de autopartes). Estas compañías han 
anunciado inversiones que superan 
los 12,000 millones de dólares (36% 
del total de las inversiones registradas 
por nearshoring); asimismo, muchas de 
éstas han anunciado proyectos para el 
cuidado del medio ambiente. 

• Nidec (empresa japonesa) tiene 
previsto invertir 715 millones de 
dólares para la construcción de una 
planta de automóviles eléctricos. 

• LG Magna (empresa conjunta 
entre Corea y Canadá) anunció que 
construirá una planta en Coahuila 
para la fabricación de motores 
eléctricos y cargadores integrados 
(para vehículos eléctricos que 
General Motors está empezando a 
producir). 

• Citic Dicastal ha invertido 550 
millones de dólares en México para 
la producción de rines de aluminio, 
mismos que serán fabricados con 
materiales reciclados y utilizando 
energía verde. 

• ZF Group (grupo alemán) está 
terminando de instalar un centro 
de desarrollo e innovación en 
Nuevo León para traer operaciones 
de manufactura (sostenibles y con 
un mayor grado de complejidad).  

Esta tendencia indica que, cada 
vez, habrá una mayor búsqueda 
de materiales sostenibles en la 
industria automotriz que opera en 
México. Además, los consumidores y 
corporativos están más inmersos en los 
temas ambientales y buscarán que los 
productos que consuman cuenten con 
mejores estándares ASG (Ambientales, 
Sociales y de Gobernanza). 

Implementar estos cambios al 
interior de las empresas debe 

autos eléctricos e híbridos, es decir, 
todavía existe una brecha que debería 
irse acotando. Con el fin de potenciar 
el greenshoring, será necesario crear 
centros tecnológicos o de investigación 
para desarrollar el capital humano y, 
con ello, los salarios y la productividad; 
mejorar la infraestructura; promover 
las energías verdes y la eficiencia 
energética; asimismo, la reutilización 
de recursos como el agua. 

Acatar las regulaciones que existen 
en la materia, no sólo contribuirá 
al bienestar ambiental, sino que 
fortalecerá la competitividad y la 
imagen de las empresas en un mercado 
global (cada vez más consciente de la 
sostenibilidad). Con ello, el nearshoring 
podría convertirse, sin duda, en una 
oportunidad enorme para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible que 
demanda la Agenda 2030, así como 
para cumplir con otros compromisos 
internacionales. Además, esto 
representa una valiosa oportunidad 
para velar por la continuidad de 
los negocios y, sobre todo, por la 
preservación del planeta. §
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El nearshoring es una estrategia 
empresarial en la que las empresas 
trasladan sus operaciones de 
fabricación y producción a un país 
cercano, normalmente a uno con 
zonas horarias y proximidad cultural 
similares. Es esencialmente lo opuesto 
al offshoring, el cual implica trasladar 
operaciones a países distantes, 
principalmente por razones de 
reducción de costos. Bajo este contexto, 
los aspectos clave del nearshoring son 
los siguientes:

Objetivos
Reducir costos de transporte y plazos 
de entrega: al estar más cerca de 
sus mercados objetivo, las empresas 
pueden ahorrar en costos de envío 
y hacer que lleguen más rápido los 
productos a los clientes.

Mejorar la comunicación y la 
colaboración: cuando los equipos 
se encuentran en zonas horarias 
similares y hablan el mismo idioma, la 
comunicación y la colaboración suelen 
ser más fáciles y eficientes.

Aumentar la resiliencia de la 
cadena de suministro: el nearshoring 
puede ayudar a mitigar los riesgos 
asociados con cadenas de suministro 
largas y complejas, tales como las 

Una cadena de suministro es un 
sistema logístico complejo que consta 
de instalaciones, maquinaria, así como 
equipo, que transforman las materias 
primas en productos terminados y los 
distribuyen a los consumidores finales.

Componentes de la cadena de 
suministro

Normas ISO: factor determinante en el nearshoring

Por otra parte, la gestión de la cadena 
de suministro se ocupa del flujo de 
bienes dentro del proceso; esto se 
lleva a cabo de la manera más eficaz 
y mediante el diseño, planificación, 
ejecución, control y seguimiento de las 
actividades. La gestión de la cadena 
de suministro persigue los siguientes 
objetivos:

Todo esto incluye la compra y el 
almacenamiento de materias primas, 
inventario de productos en proceso, 
productos terminados, así como el 
cumplimiento de pedidos de principio 
a fin, desde el punto de origen hasta el 
punto de consumo.

C.P.C. Gilberto Aguilar Dávila
Presidente de la comisión de Calidad de las Firmas de Contadores Públicos en el Colegio

Las normas ISO son un factor determinante en el nearshoring, 
pues el cumplimiento mediante la certificación en estas normas 
podría ser clave para asegurar los contratos.

Construir una 
infraestructura competitiva

Sincronizar la oferta con la 
demanda

Medir el desempeño (a 
nivel local, regional y 
mundial)

Crear valor neto

Aprovechar la logística

Instalaciones, maquinaria y equipo

Materia prima

Distribución de productos 
terminados

Nearshoring, oportunidades y desafíos para México
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desempeñan un papel relevante en su 
práctica y éxito:

Influencia indirecta
Gestión de la calidad: el nearshoring, 
a menudo, implica asociaciones con 
nuevos proveedores o fabricantes en 
países cercanos. La implementación y 
el cumplimiento de la ISO 9001:2015 
(Sistema de Gestión de Calidad) 
proporciona un marco estandarizado 
para garantizar una calidad constante 
en diferentes ubicaciones, mitigando 
posibles problemas con nuevos socios.

Gestión medioambiental: el impacto 
medioambiental de la deslocalización 
cercana se puede reducir en 
comparación con la lejana, pero 
sigue siendo crucial gestionar las 
operaciones de forma sostenible. La 
ISO 14001:2015 (Sistema de Gestión 
Ambiental) ayuda a las empresas a 
minimizar su huella ambiental y cumplir 
con las regulaciones locales.

Salud y seguridad ocupacional: la 
seguridad de los trabajadores es 
primordial en cualquier entorno de 
producción. La ISO 45001:2018 
(Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud Ocupacional) establece 
estándares internacionales para 
gestionar los riesgos laborales, así 
como garantizar el bienestar de los 
trabajadores.

Beneficios directos del nearshoring
Generación de confianza y credibilidad: 
obtener certificaciones para normas 
ISO relevantes, como las mencionados 
anteriormente, demuestra el 
compromiso de una empresa con la 
calidad, la responsabilidad ambiental 
y la seguridad de los trabajadores. 
Esto puede ser crucial para generar 
confianza y credibilidad con socios y 
clientes potenciales en el proceso del 
nearshoring.

Agilización de operaciones: la 
implementación de normas ISO, 
a menudo, implica el desarrollo 
de procesos y documentación 
estandarizados. Esto puede mejorar 
significativamente la comunicación, 

interrupciones por la inestabilidad 
política o los desastres naturales.

Aprovechar la mano de obra calificada: 
algunos destinos cercanos ofrecen 
acceso a mano de obra calificada y con 
salarios competitivos.

Beneficios
Respuesta más rápida a los cambios 
del mercado: al estar más cerca de 
sus mercados, las empresas pueden 
adaptar sus productos y servicios 
de forma rápida para satisfacer las 
necesidades de los clientes.

Control de calidad mejorado: estar más 
cerca de las instalaciones de producción 
permite un mejor control y supervisión 
de la calidad.

Servicio al cliente mejorado: los 
tiempos de entrega más rápidos, así 
como una mejor comunicación, pueden 
conducir a una mayor satisfacción del 
cliente.

A partir de la contingencia 
sanitaria, la necesidad de 
garantizar la integridad 
de las cadenas de suministro 
se hizo aún más aguda. 

la colaboración, así como la eficacia, 
al trabajar con socios en diferentes 
ubicaciones, contribuyendo al éxito de 
las iniciativas del nearshoring.

Cumplimiento de los requisitos 
del cliente: muchas empresas 
multinacionales y grandes marcas 
tienen requisitos internos, o bien, 
calificaciones de proveedores que 
estipulan el cumplimiento de normas 
ISO específicas. Demostrar el 
cumplimiento mediante la certificación 
puede ser un factor clave para asegurar 
los contratos del nearshoring con dichas 
compañías.

Evaluación de la cadena de suministro
Las cadenas de suministro modernas 
son más complejas a medida que las 
empresas buscan optimizar los costos 
manteniendo la flexibilidad. Estas 
cadenas, que se extienden a lo largo 
de múltiples países, plantean grandes 
desafíos en términos de calidad, 
cumplimiento de regulaciones y normas 
relacionadas con la seguridad, así como 
de responsabilidad ambiental y social. 

Dada esta complejidad, la tranquilidad 
en las mediciones, pruebas, 
inspecciones, así como certificaciones 
que se realizan en otra jurisdicción o 
sector del mercado, es fundamental. 
Tras la contingencia sanitaria (a finales 
de 2019), la necesidad de garantizar la 
integridad de las cadenas de suministro 
se hizo aún más aguda.

Los estándares y la evaluación 
de la conformidad proporcionan 
herramientas para generar confianza 
en la cadena de suministro. Dicha 
evaluación de la conformidad se utiliza 
para demostrar que los productos y 
servicios cumplen con las normas o 
especificaciones técnicas.

Conclusiones
En general, aunque las normas ISO no 
dictan explícitamente la deslocalización, 
desempeñan un papel crucial a la 
hora de respaldar su implementación 
eficaz, generar confianza, optimizar 
las operaciones y satisfacer los 
requisitos de los clientes. Las normas 
ISO, específicas y relevantes para el 
nearshoring, dependerán de la industria, 
así como de las prioridades individuales 
de cada empresa.  §

Referencias
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La gestión de la cadena 
de suministro se lleva a 
cabo mediante el diseño, 
planificación, ejecución, 
control y seguimiento de las 
actividades. 

Cumplimiento

Una empresa de ropa estadounidense 
podría trasladar su producción a 
México para estar más cerca de sus 
clientes norteamericanos.

Un fabricante europeo de productos 
electrónicos podría trasladar sus 
operaciones de ensamblaje a Europa 
del este para reducir los costos de 
transporte y los plazos de entrega.

Un fabricante de automóviles japonés 
podría trasladar su producción de 
motores a Tailandia para aprovechar 
la mano de obra calificada y la sólida 
industria automotriz del país.

En general, el nearshoring es un enfoque 
estratégico para la globalización 
que puede ayudar a las empresas a 
equilibrar la eficacia de costos con otros 
factores importantes, tales como como 
la velocidad, la calidad y la capacidad de 
respuesta.

Normas ISO
Las normas ISO (International 
Organization for Standardization), 
aunque no definen ni regulan 
directamente el nearshoring, 

Ejemplos del nearshoring
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Nearshoring y gobierno corporativo 
en las Pymes

C.P.C. Edgar Cruz Cruz
Integrante del Consejo editorial de la revista Veritas

En el esquema del nearshoring, las empresas deben contar con una 
estructura de gobierno corporativo, lo que representa un reto para 
la mayoría de las Pymes en México.

El nearshoring representa una 
oportunidad para el crecimiento y 
la sustentabilidad, no sólo de las 
grandes compañías, sino también para 
las pequeñas y medianas empresas 
(Pymes); para éstas, adicionalmente, 
representa un reto, pues exige que 
estén preparadas para ser un vehículo 
principal que atraiga el apetito de los 
inversionistas.

Las Pymes cuentan con aspectos y 
características que las convierten en 
candidatas ideales para el nearshoring; 
no sólo por la relevancia que tienen 
para la economía doméstica (que 
las hace objeto de apoyos de 
distinta índole), sino por sus propias 
características.

En 2023 el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) estimó 
que hay 4.1 millones de Pymes en 
México, las cuales aportan 52% del 
Producto Interno Bruto (PIB) y generan 
72% del empleo en el país; esto las 
convierte en un motor muy importante 
para la economía del país.

Está claro que estas organizaciones 
cuentan con personal altamente 
calificado, mismo que permite lograr un 
alto grado de calidad en los procesos 
productivos, de transformación y, en 
su caso, de servicios; lo que las hace 
atractivas al esquema del nearshoring.

Uno de los aspectos más relevantes 
para generar confianza en los 
inversionistas y, por lo tanto, para 
el nearshoring, es la forma en que se 
administran las empresas, destacando 
que éstas deben tener implementado 
un sistema de gobierno corporativo que 
permita a los accionistas la adecuada 
toma de decisiones.

En México, aunque en algunos casos las 
Pymes han adoptado (como una mejor 
práctica) contar con un sistema de 
gobierno corporativo, dicha práctica no 
se ha generalizado.

Ha llegado el momento de fortalecer 
o, en su caso, implementar un sistema 
de gobierno corporativo simplificado 
que, sin llegar a ser costoso como el 
de las grandes empresas, cumpla con 
el objetivo de ayudar en la toma de 
decisiones, así como en el seguimiento 
de los siguientes componentes:

Entre las exigencias del 
nearshoring , las entidades 

deben contar con una estructura de 
gobierno corporativo, lo que representa 
un reto para la mayoría de las Pymes. 

Generalmente, las grandes 
empresas conforman 
su sistema de gobierno 
corporativo con una 

asamblea de accionistas, consejo de 
administración y órganos de gobierno 
(comités de auditoría, evaluación 
y compensación; de finanzas y 
planeación; así como de riesgo
y cumplimiento), los cuales apoyan 
en el seguimiento de la estrategia del 
negocio. 
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Conclusiones
Que las Pymes cuenten con un sistema 
de gobierno corporativo simplificado 
es un eslabón más en el esquema 
de nearshoring; esto las ayuda a 
estar preparadas para adaptarse a 
las necesidades que les planteen los 
inversionistas, así como para reaccionar 
ante las exigencias del mercado.

Dichas organizaciones seguirán siendo 
un motor indispensable en la economía 
mexicana, por ello, es importante 
buscar aspectos a su medida (a través 
del apoyo). Se trata de un mundo 
competitivo, donde los retos también 
pueden ser oportunidades. §

Gobierno corporativo

Las Pymes tienen aspectos 
y características particulares 
que las hacen candidatas 
ideales para el nearshoring. 

Asimismo, se debe contar con un 
sistema de control interno robusto, 
el cual tiene que estar soportado con 
políticas de negocio y de operación, 
procedimientos de las principales 
actividades que se realizan en los 
procesos clave de la entidad, una 
adecuada segregación de funciones, un 
adecuado facultamiento (con niveles 
de autorización por puestos clave 
que toman decisiones financieras, 
operativas y administrativas), así 
como una correcta configuración de 
las transacciones en los sistemas 
informáticos que se utilicen.

También se debe implementar, por 
lo menos, el comité de auditoría 
con consejeros independientes, 
mismos que ayuden al consejo de 
administración en el seguimiento de la 
estrategia de la empresa y que alerten 
de los riesgos de negocio que pueden 
impactar en el logro de los objetivos.

Que se cuente con una 
estrategia de negocio (a 
corto y mediano plazo) que 
permita definir, así como 
dar seguimiento,  a las 
inversiones y resultados 
del negocio.

Que exista una rendición de 
cuentas de la administración 
del negocio hacia los 
accionistas y, en su caso, a 
terceros.

Que se vigilen los proyectos 
de inversión y sus beneficios 
a corto y mediano plazo.

Que se cuente con información 
financiera fiable para toma de 
decisiones (bajo normas locales 
o internacionales).

Que se tenga un estricto 
cumplimiento de las leyes y 
regulaciones competentes.

Que exista la 
profesionalización en puestos 
clave.
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Nearshoring en México: impactos en la auditoría interna

C.P. Luis Antonio Cruz
Socio en Cabrera Consultores, S.C.

El nearshoring en México tiene impactos en la práctica de auditoría 
interna, la cual tiene un papel crítico para garantizar que este 
proceso se lleve a cabo eficientemente.

La auditoría interna es, sin duda, 
de gran valor y puede tener varios 
impactos relevantes derivados del 
nearshoring (práctica de trasladar 
ciertas funciones comerciales o 
productivas a un país cercano al de 
su comercialización). A diferencia 
del offshoring, donde los servicios 
se subcontratan en ubicaciones 
más lejanas, el nearshoring busca 
aprovechar la proximidad geográfica 
con el fin de facilitar la colaboración y la 
comunicación entre países.

Para México se abre una ventana 
de oportunidades por su cercanía 
con EUA, así como por los tiempos 
políticos para 2024, mismos que exigen 
una economía boyante para ambas 
naciones (para quienes se vislumbran 
varias ventajas).

El crecimiento esperado para la zona 
de Norteamérica, generado por la 
relocalización de empresas, puede 
acarrear muchos efectos benéficos y 
generar oportunidades, para las que 
nos debemos preparar como país.

A continuación, se mencionan algunos 
efectos potenciales del nearshoring 
que impactarán en la auditoría interna, 

asimismo, que deben considerarse para 
brindar un adecuado apoyo a la toma de 
decisiones de las empresas.

1. Gestión de riesgos
Identificación y evaluación
La auditoría interna puede 
ayudar a identificar y evaluar 
los riesgos asociados en 

los proyectos que se generen por el 
proceso del nearshoring, ya sea en 
términos de cumplimiento normativo, 
riesgos operativos, o bien, cualquier 
otro aspecto relevante.

Mitigación
A través de sus 
recomendaciones, la auditoría 
interna puede contribuir a 

desarrollar estrategias para mitigar los 
riesgos identificados, fortaleciendo una 
cultura de prevención y detección, así 
como de control.

Implementación de controles
Los controles son elementos 
fundamentales en el ámbito 
empresarial y organizacional; 

asimismo, desempeñan un papel crucial 
en la gestión efectiva de recursos, 

2. Cumplimiento normativo
Aseguramiento de cumplimiento: 
al seleccionar un país cercano, es 
más probable que los auditores 
estén familiarizados con el marco 
normativo y legal local, lo que facilita 
el cumplimiento de las regulaciones 
específicas del país.

Por lo tanto, la auditoría interna, 
al fungir como una tercera línea de 
defensa en una organización, puede 
asegurar que todas las actividades 
relacionadas con el nearshoring 
cumplan con las normativas legales 
y reglamentarias (tanto en el país de 
origen como en el de destino).

Resulta importante resaltar que el 
cumplimiento normativo tendrá una 
mayor importancia para generar 
transparencia y cumplimiento con 
la legislación local, esperando se 
simplifique con el objeto de generar 
mayor integración con los componentes 
de la región.

procesos y mitigación de riesgos, 
siendo necesario fortalecerlos e 
implementarlos en esta nueva cultura 
organizacional.
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9. Gobierno corporativo
El gobierno corporativo juega un papel 
crucial en el contexto del nearshoring, 
mismo que implica prácticas sólidas en 
la materia con el objeto de dar certeza 
a los inversionistas acerca de las 
decisiones de una organización.

Relaciones con los stakeholders: el 
cambio en la cadena de suministro, o 
bien, en la ubicación de las operaciones, 
puede afectar las relaciones con los 
stakeholders, incluyendo clientes, 
colaboradores, inversores y socios 
comerciales.

Un buen gobierno corporativo se 
enfoca en gestionar estas relaciones 
y en comunicar (de manera efectiva) 
cualquier cambio estratégico en la 
organización.

Seguimiento de desempeño y 
métricas: un aspecto importante 
del gobierno corporativo es el 
seguimiento del desempeño; esto 
implica el establecimiento de métricas 
e indicadores clave de rendimiento 
(KPI, por sus siglas en inglés) para 
evaluar el rendimiento de los equipos 
del nearshoring, así como asegurar 
la alineación con los objetivos 
estratégicos de la empresa.

Conclusiones
La auditoría interna desempeña un 
papel crítico para garantizar que el 
proceso del nearshoring se lleve a cabo 
de manera eficiente, cumpliendo con 
los estándares éticos, legales y de 
calidad establecidos por las empresas.

Al proporcionar una serie de 
evaluaciones y recomendaciones 
objetivas, la auditoría interna 
contribuye a fortalecer la gestión y 
el control de todas las actividades 
relacionadas con este proceso. 

Contar con el apoyo de expertos 
ayudará a las organizaciones a afrontar 
adecuadamente los nuevos retos de la 
globalización.  §

3. Eficiencia operativa
Mejora de procesos: la auditoría 
interna tendrá que identificar y 
recomendar áreas de mejora en 
los procesos relacionados con el 
nearshoring, contribuyendo así a la 
eficiencia operativa, así como al logro 
de los objetivos establecidos. Los 
procesos deben simplificarse para 
lograr una mejor y rápida integración.

4. Seguridad de la información
Protección de datos: la auditoría 
interna puede evaluar la seguridad de 
la información, especialmente en el 
manejo de datos sensibles que pueden 
estar involucrados en el proceso del 
nearshoring.

Se espera un crecimiento importante 
en la cultura del manejo de información, 
con estándares y reglamentaciones 
cada vez más exigentes, mismos 
que den certeza y seguridad a los 
inversionistas.

5. Gestión de proveedores
Evaluación de proveedores: en 
un proceso de integración, resulta 
sumamente importante contar con 
proveedores certificados que garanticen 
la calidad, así como la entrega oportuna 
de insumos para el cumplimiento de los 
productos y servicios.
La auditoría interna puede contribuir a 
evaluar y seleccionar adecuadamente 
a los proveedores en el país destino, 
asegurando que cumplan con los 
estándares de calidad y seguridad 
requeridos.

6. Transparencia financiera
Integridad financiera: la auditoría 
interna puede garantizar la integridad 
de los informes financieros 
relacionados con el nearshoring, 

Auditoría

Mejora en la 
satisfacción del cliente

Mejora en la toma de 
decisiones

Mayor adaptabilidad

Reducción de costos

Desarrollo de la 
responsabilidad y la 
accountability

Atracción y retención de 
talento

Mayor eficiencia operativa

Fomento de la innovación

Mejora en la imagen
de la marca

La auditoría interna 
desempeña un papel 
fundamental para garantizar 
que el proceso del 
nearshoring se lleve a cabo 
de manera eficiente.

proporcionando transparencia y 
confianza (tanto a la empresa como a 
las partes interesadas).

7. Cultura organizacional
Integración cultural: la auditoría 
interna también puede evaluar la 
integración de la cultura organizacional 
en el proceso de nearshoring; esto para 
asegurarse de que la colaboración entre 
equipos (en diferentes ubicaciones 
geográficas) sea efectiva.

8. Competitividad y calidad
Integración de calidad: la auditoría 
interna también debe incrementar 
la implementación de marcos y 
estándares de calidad internacionales. 
En una organización, la cultura de la 
calidad conlleva una serie de ventajas 
que impactan positivamente en 
diversos aspectos del funcionamiento 
de una organización; entre lo que se 
destaca lo siguiente:

Contar con el apoyo de 
expertos ayudará a las 
empresas a afrontar 
adecuadamente los retos de 
la globalización.

El nearshoring busca 
aprovechar la proximidad 
geográfica para facilitar 
la colaboración y la 
comunicación entre países.
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Conclusiones
Como se ha podido analizar a lo largo 
de esta publicación, el nearshoring 
es un concepto reciente que hace 
referencia a la tendencia actual de 
grupos manufactureros de trasladar 
procesos, servicios y funciones de una 
zona a otra que tenga mayor cercanía 
geográfica del mercado objetivo y, que 
para México, se refiere principalmente 
al mercado de EUA.

Este concepto se ha convertido en una 
tendencia durante los últimos años,  
impulsado por una serie de factores 
como la globalización, la reducción de 
los costos de transporte y la necesidad 
de las empresas para mejorar su 
flexibilidad y resiliencia; sin embargo, 
para México esta idea no es nueva, ya 
que, el traslado de los procesos ha sido 
impulsado tiempo atrás con la industria 
maquiladora de exportación.

Desde luego hay sectores en el 
país que se beneficiarán más que 
otros derivados del nearshoring, 
principalmente las zonas enfocadas 
en la fabricación de bienes, tales 
como los componentes electrónicos, 
automotrices y de manufactura ligera; 
asimismo, aquellas áreas relacionadas 
con la logística, donde la infraestructura 
para el transporte de los bienes y su 
almacenamiento es importante; de 
igual forma, los sectores que involucran 
el desarrollo de programas y servicios 
de Tecnologías de la Información (TI) y, 
finalmente, aquellos relacionados con 
el sector de servicios (en el que México 
ofrece una amplia gama).

Es en este último punto de los servicios 
es donde la profesión contable puede 
tener una participación, crecimiento y 
responsabilidad importante, toda vez 
que, tal y como ha quedado plasmado 
en esta publicación, los ámbitos de 
influencia de la contaduría pública en 

los diferentes sectores económicos del 
país son relevantes.

México es un país con una legislación 
amplia y compleja, por lo que, la 
responsabilidad del contador público 
jugará un papel primordial en estos 
procesos, asesorando a las empresas 
extranjeras para el establecimiento 
inicial en el país y, posteriormente, 
para el correcto cumplimiento de 
las obligaciones, evitando futuras 
contingencias que puedan poner en 
riesgo la operación de las empresas.

Dentro de las áreas de especialización 
(donde la profesión contable tendrá 
su principal actividad) se encuentra el 
aspecto fiscal, que va desde el punto de 
vista del cumplimiento de obligaciones 
a través de las declaraciones fiscales 
periódicas, presentación de avisos, 
atención de requerimientos de las 
autoridades fiscales, elaboración de 
estudios de precios de transferencia 
y otras obligaciones; como 
también desde el punto de vista 
del aprovechamiento de incentivos 
fiscales, recuperación de saldos a favor, 
aplicación de tratados internacionales 
y otros beneficios, tales como los de la 
industria maquiladora.

Del mismo modo, el cumplimiento 
de las obligaciones que tienen las 
empresas en temas laborales y 
de seguridad social reviste gran 
importancia para el funcionamiento de 
las empresas, considerando que éstas 
son intensivas en el uso de mano de 
obra.

Finalmente, todos aquellos aspectos 
relacionados con las obligaciones en 
materia de gobierno corporativo y los 
aspectos financieros que deben ser 
considerados para el registro de los 
activos con los que se lleven a cabo 

los procesos de manufactura, así 
como las transacciones y operaciones 
especiales con los clientes y partes 
relacionadas, deben ser preparados 
y revisados por un contador público 
debidamente capacitado; esto para 
que las empresas que lleguen al país 
como consecuencia del nearshoring, 
puedan tener una operación sin 
sobresaltos y que les represente 
costos innecesarios (como multas por 
parte de las autoridades).  §

Pedro María Zugarramurdi Martiarena
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